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INTRODUCCION 

La historia enseña claramente como el desarrollo de los pro

cesos sociales, no está delineado por-nexos casuales, extei

nos, entre los diversos fenómenos, sino por nexos internos 

y necesarios. La lucha de clases, los movimientos de libe

ración nacional� las revoluciones, las guerras, son fen6me

nos rigurosa�ente regidos por leyes que responden ai desarro

llo de las condiciones de vida material de lá sociedad. 

De esta manera la sociedad capitalista no puede subsistir 

sin la explotación de una clase por otra, sin la huelga de 

los obreros, sin ei paro forzoso, sin los paros civiles, sin 

el antagonismo de clases, puesto que se trata de un fen6merio 

ligado esencialmente al capitalismo que produce esos efectos 

entonces, queda claro, que estos efectos tendtán que subsis

tir mientras el capitalismo, mientras subsista la causa. 

Vislumbramos entonces un escabroso tema que trataremos de ir 

desarrollando de la mejor manera posible con las herramien

tas a nuestro alcance, para lo cual consignaremos algunas es

pecificaciones de la siguiente manera: 



En primer lugar, expondremos someramente un aspecto históri

co, tomando los rasgos fundamentales del desarrollo del mo� 

virniento obrero inundial, puesto que más nos interesa para 

es fe trabajo el desenvolvimiento de 1 movimiento obrero nacio

nal; su surgimiento y desarrollo. 

Este análisis ocupa un lugar preponderante a nuestro modo de 

ver, porque da lineamientos que puedan ubicar el origen del 

capitalismo en Colombia, terna sobre el que existen discrepan-

cias acerca del.momento en que .empezaron a delinearse sus as-

pectos característicos, sosteniendo algunos que fué en la se

gunda mitad del siglo pasado y otros con no menos argumentos 

que,fué en las primera décadas de este siglo. 

Para hablar entonces sobre el origen del movimiento obrero 

colombiano, tenernos que incursionar en los esclavos colonia-
- , 

les de nues�ra·patria, incursión ésta que se verá con algu-

nas limitaciones debido a su extensi6n, por lo que tocaremos

solo lo que nos interesa de él, a fin de llevar el hilo que

nos conducirá al meollo de nuestro terna.

En segundo lugar esta modesta investigación, se limita a re

coger y analizar las definiciones y conceptos de algunos au

tores de reconocido prestigio y autoridad sobre los aspectos 

que fundamen�an la finalidad del Código Sustantivo de Tr��q

j o, tales corno e 1 trabajo, la p 1 usval ía __ ,,:.,-1a· Stfst{°_s··i·;�;;Í::��60�.-
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dinación económica y el equilibrio social, lo cual nos lle

va a recoger sus implicaciones filosóficas que se aprecia

ron en el desarrollo de cada uno de los capítulos. 

Por otrq lado, debo hacer incapie en el sentido de que no 

miraremos las cosas desde un punto de vista jurídico exclu

sivamente, pues tendremos que dar a los fenónemos sociales 

él valor y análisis que les corresponde en cualquier inves-

tigación seria, cosa que también es válida para los aspectos 

económicos. 

Por último quedará este trabajo, una conclusión, que como en 

toda investigación debe arrojar algún aporte que aunque mo

·desto, tiene para nosotros un valor muy importante.

Ahora bien, creo de importancia señalar, la gran dificultad 

que se presenta para cualquier actividad investigativa en Co-

lombia, lo primero que se encuentra, con sus lógicas excep

ciones, es la carencia de autores que hallan estudiado la rea

lidad nacional, esto es un gran obstáculo que a veces se tor� 

na insalvable, pues no se encuentran textos que permitan las 

consultas y los pocos existentes son artículos inaccesibles 

para la mayoría de las personas debido a su costo, convirtién

dose así en un problema que hay.que salvar, paralelamente a 

esto, son textos en p6simo tir�je, o provienen de malas edi

toriales o de mal elemento material. 
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Todos estos incidentes hubo que superarlos dec;i.dida-Ínente pa

ra poder garantizar este trabajo, que si bien no colma todas 

lai aspiraciones de su autor, al menos como ya quice expli

car tiene la importancia de sintetizar el resultado de largas 

horas de dedicación tesonera y abnegada, el fruto del·esfuer

zo mental, en.�ín el deseo de ahondar en los tortuosos cami

nos del estudio y�análisis de los fenómenos del mundo y sobre 

·todo la realidad nacional.

Que estamos satisfachos ... No totalmente, pues quisimos pro

ducir algo mejor, pero estamos contentos de haber hecho todo 

lo humanamente posible por hacer las cosas de la mejor manera 

ya se que tenemos �rrores, confusiones perd pienso y �e pre

gunto, si todas las grande·s obras de 'la humanidad fueron ini

cialmente perfectas? no, no lo creo, estamos seguros en todo 

caso que no somos los.primeros en tener dificultades y en co

meter errores, tampoco seremos los filtimos. 
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CAf>ITULO I 

Ol!U GEN DEL MOVIMIENTO OBRERO 

Para poder hablar aunque sea muy _someramente del orígen del 

movimiento obrero, tendremos que tener en cuenta que desde 

las más remotas épocas de la antiguedad, el hombre de una u 

otra forma ha sentido la necesidad de aso�iarse a sus seme

jantes. ·Desde las más rGsticas fcirmas organizativas de las 

épocas antiquísimas en que segGn Charles Darwin empezaron a 

reproducirse las especies _hasta las más colosales organiza

ciones internacionales de hoy, se ha investigado y sentido 

la necesidad y tendencia el hombre a asociarse. 

Pero las razones fundamentales que tuvo el hombre primitivo 

para asociarse fueron de orígen diverso; en primer lugar, el 

hombre tenía que defenderse de las fieras, de los animales 

ferores, de los más inclementes fenómenos de la naturaleza 

y posteriormente se vió en la necesidad de asociarse para 

defenderse de los individuos de la especie humana. 

·!
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En todo caso, esto obedeció a un fenómeno natural, las pro

pias circunstancias ambientales indujeron al hombre a·encon

tra amparo en las familias,- las tribus, clanes y naciones. 

Muchas teorías han pretendido abrirse paso en el estudio del 

aspecto organizativo de la sociedad, influenciados inicial

mente por los avances en las ciencias biológicas trataron de 

equiparar las organizaciones de algunos animales con las de 

los hombr�s, otros dieron rienda suelta a su ingenio y ela

boraron innumerables teorías que la ciencia ha revaliado, pe

ro al ver los choques constantes en el seno de la sociedad 

algunos creyeron y desplegaron sus teorías en el sentido de 

que el hombre e�a egoísta y violento por naturaleza y que por 

tanto era necesario implantar la armonía en los grupos sociá

les, optando por un aparato coercitivo que trajera la paz so

cial, tratando de justificar así las ideas de un estado abso

luta y omnimodo. 

Pero siguiendo el camino que tomó la sociedad, para llegar a 

las mddernas organizaciones obreras diremos que se inició rnn 

los antiguos colegios o callegia que datan desde el reinado 

de servio Tulio en la antigua Roma y obedecía a ciertas nor-

mas internas de funcionamiento, persiguiendo algunos fines es

pecíficos, ya aquí el hombre empieza concientemente a organi

zarse puesto que se traza algunos fines. 

6 
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1.1. LAS GUILDAS 

Las Guildas aparecen en el siglo VII y con sus caracteres 

gremiales, vieneri a constitui� las antiguas corporaciones 

romanas de li antiguedad. 

Estas organizaciones no contaron con el apoyo de los gobier

nos absolutistas de aqúella época remota, fue así como Julio 

cesar en un acto de· gobierno, abolió los antiguos collegias 

y la ley.Chappalier posteriormente en 1791, propinó un rudo 

golpe a las corporaciones de la edad media, en un intento 

por contener las presiones que los organizados empezaban a 

hacer sentir. 

Esta ley Chappalier no pudo sin embargo el empuje de dichas 

instituciones, registrándose notables avances en sus luchas. 

1.2. COORPORACIONES 

No está demás recordar que las coorporaciones contaban con 

tres clases de miembros; los aprendices, los compañeros u o

breros y los maestros; el aprendizaje era la etapa de inicia

ción que duraba largos años y había que pagar un censo a los 

maestros, lo cual con el tiempo se convirtió en un abuso de 

los patrones contra humildes familias, lo que produjo des

contentos generales de los aprendices, quienes escapaban mu-
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chas veces. 

Más tarde las· corporaciones se fueron diversificando en el 

· sent_ido de abarcar un mayor número de oficios, hasta lograr

las dimensiones que óbligaron a Chappelier a expedir su tris

temente famosa ley votada a 17 de junio de 1791.

Esta ley tenía un marcado carácter de clase, es decir, la 

bu�guesía empezaba a poner límites a la libertad. 

Decretaba implícitamente que la libertad termina cuando es 

capaz de tocar intereses de clase. 

Esta ley que prohibía sociedades, coliciones, reuniones, in

dicaba que la libertad pregonada por la burguesía ascendien� 

te, no era más que el cascarón ideológico de la propiedad 

· burguesa, un arma contra loi que nada tenían.

Ya antes, a partir de 1a segunda mitad del siglo XVI cuando 

· aún la producción artesanal es capaz de competir en condicio

nes desventajosas con la naciente pero vigorosa producción

industrial que le dió la preeminencia económica a la nacien

te burguesía, los gremios empezaban a sentir las más aberran

tes situaciones económicas que los van desplazando poco a po

co hasta quedar relegados y convertir a sus integrantes en

jornaleros.

8 



1.3. ANTIGUOS ARTESANOS 

Estos antiguos artesanos, constituirían más tarde las gran

des masas obreras que se engari6han eri las fábricas que la 

burguesía empieza a establecer sobre todo en Inglaterra. 

Después de muchos años, surgen los resonantes movimientos o

breros, la conspiraci6n de los iguales, el movimiento ludis- · 

ta, dirigido é�te por Ned Lud, llegando a contar con un gran 

respaldo de los trabajadores y del pueblo que lo protegía. 

Este movimiento surge como una reacci6n de los obreros fren

te a la maquinizaci6n de las fábric�s, intentando destruir

las por ser las causantes de los males de los trabajadores; 

este movimiento fracas6 debido a la err6nea interpretaci6n 

del objetivo de la lucha, o la falta de visi6n y conciencia 

de clase, pues se había abanz�do muy poco en la ubicaci6n y 

caracterizaci6n del capitalismo. 

Después se dá el movimiento cartista, de mucha importancia 

por las experiencias dejadas y los objetivos buscados. 

Todos estos movimientos fueron ahogados por la burguesía, 

algunos en sangrientas matanzas, no obstante el espíritu de 

lucha y la combatividad de la clase obrera se van fortale

ciendo hasta llegar a distanciarse de las clases burguesas 

y de su expresión institucional, los gobiernos .. _ 

9 



Con este brevísimo esbozo del surgirnientq·u orígen del mo

vimiento obrero, podernos empezar a analizar el fenómeno en 

Colombia, ·cuyo estudio es más i�p6rtante �ara el desarrollo 

de �ste modesto ·trabajo. 

Empecemos pués, el aparte siguiente destacando el hecho pro

tuberante que dejarnos consignado en este esbozo, de corno el 

si�terna capitalista desde un comienzo arrojó a los obreros 

en brazos de las más grandes arnbrurnas y matanzas. Los sacu

dimientos sociales que precedieron a la instauración de la 

burguesía en el poder, dern�estran este hecho hasta la -sacie

dad. 

10 



CAPITULO II 

EL MOVIMIENTO OBRERO COLO�IBIANO 

Colombia empieza a transformarse paulatinamente en país ca

pitalista hacia finales del siglo pasado, este desarrollo 

es lento por la constante dependencia a que ha estado some

tida nuestra patria desde inmemoriale� tiempos por todo ti

po de imperalismos que la han mantenido controlada y mania

tada a su antojo. Esto ha permitido garantizar por otro la

do la más ruda explotación y atraso en el campo. 

El estudio de estos dos factores es determinante para expli

cación del surgimiento del movimiento obrero colombiano, 

pues allí vamos a_encontrar sus raices y sus proyecciones. 

Es imperativo entonces determinai claramente el ·hecho de que 

las estrtictúras económico�sociales legadas por el imperialis

mo español� su esplendor durante largas décadas. La revolu

ción de comienzos de -siglo, muy a pesar de sus resonantes 

victorias y conquistas no tocó las estr�cturas económico-so� 

ciales en nada, las cuales continuaron su marcha triunfal. 

11 



Después del imperialismo español, se sucedieron el dominio 

de la colonia Inglaterra y Estados Unidos que aún mantiene· 

sus garras sobre Colombié apoy§ndose en la gran burguesía y 

los grandes terratenientes, clases vende patria y minorita

ria que usufructuan el poder despótico y antipopular del es

tado .. 

Luego de España las mercancías inglesas impusieron el libre 

cambio y las manufacturas coloniales fueron apabulladas en 

su propia Guna con el visto bueno de la naciente burguesía 

y los terratenientes, quienes también se repartieron el po-

der político y económico. 

Después de que la colonia se emancipó de España, una sangria 

económi�� sacudía las arcas del estado según los gobernantes 

de turno, este solo hecho, sirvió de pretexto para que los 

antiguos impuestos y alcabalas siguieran cobrándose para be

neficio de terratenientes y burgueses, pues el estado no te

nía dinero para garantizar la prestación de los servicios 

públicos. 

Luego de que los señores terratenientes se adueñaron de ex

tensas cantidades de tierras, dijeron abolir la esclavitud, 

creando males peores en las peonadas al servicio del anti

guo señor. 

12 



Así se mantuvo una economía profundamente feudal que perdu

ró muchos años, hasta finales del siglo pasado y comienzos 

del presente, o sea cuando el imperialismo norteamericano 

comienza· a extender sus tentáctilos hasta la preciada colo

nia preñada de tantas riquezas. 

Pué Ia situación anteri_or la que impidió que Colombia entra

ra en el proceso de desarrollo del_ capitalismo. Pero muy a 

pesar de todo; a mediados del siglo se dicto una medida de· 

gran importancia para el desarrollo posterior dei capitalis

mo, fué la liberación dei cultivo del tabaco, esta medida 

dió un vuelvo total a la estructura de la economía colonial 

la exportación del tabaco se abrió paso en grandes cantida

des que mejoraron mucho las condiciones económicas de los 

exportadores y permitieron grandes entrada� al estado, al

canzando su mayor volumen de exportación hacia finales del 

siglo. 

Colombia se crinvirtió así en un país monoexpottador, y a la 

exportación del tabaco, que abarca aasi todo ese medio siglo, 

sig�ió en su orden la quina, posteriormente el añil y final

mente el café, más el tabaco fué la principal fuente de di

visas con que contó el país en esa época. 

Luego de la liberación del cultivo del tabaco, los gober:o,_a_n .-,-···"""�. 
·•�•�,-.:--''"'.r _ •• --=.;:• .. ;;:..�=���,--• :-� --<••. -.-!':.-/�•� \� 
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algunos impuestos y se destacan normas que �retendía� una 

· r�forma agraria sin tocar al latifundio y que si tuvo algu

na importancia para el desarrollo del país, fué porque per

mitió en gran parte la formaciqn de un mercado interno a la

vez que se abolió definitivamente la vieja esclavitud, crean

do una más .sofisticada.

Esta.llamada reforma agraria de los señores burgueses y te

rratenientes, fué muy eficaz en la expropiación de las tie

rras o resguardos de los indígenas, p�es permitría que ·estos 

las enajenarán, lo que en el fondo era un claro deseo de los 

señores terratenientes. 

2 .1. CONSECUENCIA DE LA ESCLAVITUD Y LA EXPROPIACION DE LAS 

TIERRAS. 

Estas medidas, la abolición de la vieja esclavitud y la ex 

propiacion de las tierras de los indígenas tuvo una impor� 

tancia finica pata el desarrollo del capitalismo, puesto que 

los antiguos esclavos e indígenas arruinados y sin tierras, 

tuvieron que venderse como obreros posteriormente en los 

mercados nacionales, mientras una burguesía voraz o insacia

ble aumentaba su capital lanzado a la miseria a los antiguos 

esclavos e indígenas. 

Así nacieron las grandes masas de jornaleros; de la descom

posición del campesinado, de los antiguos esclavos, de las 
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contantes inmigraciones y de las colonizaciones internas. 

Todo este ejército de j6rnaleros; se enganchan rapidamente 

en las ha¿iendas tabacaleras �ue florecían en su apogeo por 

aquellos tiempos, para más tarde pasar a constituir con el 

desarrollo de la burguesía, una nueva clase social, la cla

se obrira- colombiana. 

2.2. LUCHA OBRERA 

Esta gloriosa clase obrera, que ha librado una tenaz y per

sistente lucha anteimperialista desde su propio nacimiento 

responde e� esencia, según dejamos explicado a típicas ca

racterísticas agrarias del país auténticamente mono-exporta

dor, dependiente y con rezagos feudales en el campo por obra 

y gracia del imperialismo. 

Pero el verdadero auge en el desenvolvimiento y desarrollo 

de la clase obrera colombiana, está determinado por la impor

tancia y empuje conque se desarrollan las actividades marí

timas en los diversos puertos del país, lo cual como es ob

vio, arrojó una necesidad creciente de mano de obra en los 

puertos, trayendo como consecuencia históricas luchas sindi

cales que fti� asimilando la clase -0brera poco a poco. 

15 



Por otro lado, en la última década 4el siglo pasado, Colom

bia ensancha sus vías férreai, permitiendo significativos 

enganches de nuevos contingentes de trabajadores; también 

.se apreciaba un auge vertiginoso en la construcción de las 

obras públicas a travé� de concesiones, donde se asignan 

más y más obreros que con sus luchas lograrán óptimas condi

ciones salariales. 

En la última década del siglo pasado, nuestri Colombia expe: 

rimenta serios sacudimientos sociales por la pugna cada vez 

más·notoria y antagónica entre la naciente clase obrera que 

siente ya la explotación miserable y lac�rante por parte de 

los capitalistas que empezaban a dar cabida al imperialismo 

norteamericano, enemigo fundamental de los pueblos de améri

ca y el mundo. 

2.3 . .  SITUAClON DEL CAFE 

Para ésta época ya el café había remplazado al tabaco como 

principal fuente de divisas; empe�aban a formarse los gran

des centro urbanos en los cuales se abren pequeñas fábricas 

textiles, s� abren fábricas de chocolate, de vidrio y Bava

ría abre factoría en 1891. 

El cultivo del café, se extiende vertiginosamente, en las 

veredas, en las pequeñas y grandes haciendas, se observa 
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una exuberante cose�ha del'. grano y los medianos y grandes 
. . 

. . . ' � . campesinos empiezan a ver auroras econornicas en el _horizon-

tal a la vez que otros son lanzados a la miseria, formándo

se un campesinado agrícola robustecido por las ganancias del 

café se cumplía así la premisa de Lenin, la "base de la for

mación del mercado interior en la producción capitalista, la 

disgregación de los pequefios agricultores en pitronos y obre

ros agrícolas". (l)

Nos.resta decir aquí que el libre cambio tal corno se planteó 

en aquella época de despegue fue una medida benéfica en cier

to sentido para el origen del movimiento obrero, puesto que 

perrni tió regular en el centro de ¡la producción artesanal 

1 muestra, métodos técrticas y productos nuevos y civilizados, 

que necesariamente dieron óptimos resultados en el desenvol

vimiento capitalista del país hacia principios del presente 

siglo. 

Esto hay que reconocerlo así, no solo por las notables inno

vaciones en algunos ángulos de la producción sino por la:.sig

nificación en ese momento de alguna experiencia de importan

cia .. 

(1). Obras Completas de LENIN Tomo III, Pág 61. El Desa
rrollo del Cnpitalismo en Rusia. 
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Lo anterior no quiere decir en modo algurio que Colombia ha

lla-alcanzado su completo desarrollo capitalista, ya que tan

to el mercado interno como externo del país han ·estado con

trolados y maniobrados a su libre albedrío por los imperia

listas que además, ha� sostenido como ya dijimos el más cru

do atraso en el campo a través de sus secuaces la gran bur-

guesía y los terratenientes. 

2.4. RELACIONES IDEOLOGICAS 

Algunas corrientes id�ol6gicas de nuest�o país, en base a la 

continua dependencia que ha vivido Colombia en casi todos los 

aspectos, se han dado en sostener que Colombia no tiene una 

historia nacional, este empefio ha salido �uy mal librado al 

ser planteado en donde halla una línea correcta, puesto que 

Colombia si tiene una historia nacional. Esta es una falacia 

inaudita que ni podrá abrirse paso porque ahí está la lucha 

tenaz y persistente de los inconformes de nuestra patria, sus 

sanirientas luchas por conquistar una Colombia libre e inde

pendiente sin la presencia de los causantes de nuestra mise

ria y atraso, todos los episodisó de las bananeras de Santa 

Marta, las luchas campesinas, las luchas constantes del pue

blo en general, son hechos demasiado not6rios para borrarlos 

de un plumazo, pués constituyen precisamente la más valerosa 

y rebelde de las historias de país alguno. 
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Es esa historia la misma que ha susurrado al o.ido de cada 

uno de los trabajadore�, la que le ha dicho i la clase obre

. ra colombiana que el imperialismo norteamericano y sus sir-
. 

. 

. 

vientes hin ¿ontraído deudas cbn ella, deudas que tienen que 

ser cobradas, porque las masacres de los obreros y campesinos 

colombianos, es una deuda que el imperialismo no ha saldac;:lo 

y esto no tendrá prescripci6n. 

La clase obrera colombiana, surgió de los jornaleros, de las 

peonadas agrícolas, poco a poco, por la presencia de la bur

guesía terrateniente. Que el capitalismo solo logr6 proyec

tarse en Colombia a principios. del presente siglo, observa

mos que en esa épo¿a, tiene presencia legal algunos sindica� 

tos de importancia, tales como el Sindicato de Trabajadores 

en Bogotá (1906); Sociedad de Artesanos de Sonson (1909); 

aunque ya antes había existido las llamadas sociedad�s demo

cráticas. 

Con lo anterior, creo haber podido hacer la claridad sufi

ciente sobre _el orígen del movimiento obrero colombiano, co

mo paso inicial para explicar el porqué de la legislación 

laboral; cómo, porqué se dá y en qué situación política se 

encontraba el país en aquel momento histórico. 
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CAPITULO rrr·

ORIGEN DE J.A LEGISLACION LABORAL COLOMBIANA 

El proceso histó�ito que hemos venido explicando muestra con 

riitidez corno va surgiendo el movimiento obrero colombiano, 

pero, en la medida en que este surge y se desarrolla, plan

tea lucha sociales, las cuales traen corno consecuencia la a

dopci6n de �eyes que permiten institucionalizar formas ade

cuadas de control, para lo cual se expiden una serie de dff- · 

cretas y leyes en forma abundante y por demás ca6tica. Has

ta la primera mitad del siglo XX, este estado de cosas man

tiene una disp�rsi6n y dificultad en la aplicaci6n y consul

ta de las demasiado engorrosa sobre todo en la época de for

rnaci6n del sindicalismo. "Vale la pena recordar, que en es

te año 1918 se present6 el primer pliego de peticiones por 

parte de los trabajadores bananeros a la compañía norteameri

cana que dominaba en la región, la United Fruid Cornpany, 

pliego que ni siquiera alcanzó a tramitarse por la absoluta 

negativa empresarial, la ausencia de legislaci6n y la falta 

de intervención de parte del gobierno nacional. 
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Deben citarse la llamada Confederaci6n de Actión Social, en. 

Bogotá, una sociedad no sindical dirigida por Eduardo .Carva

jal y el Sindicato C�ntral Obr�ro, presidido por Benigno Her

nández, del cual ·�urgi6 la idei para realizar, corno efectiva

mente sucedió a comienzos de 1919.un primer congreso obrero 

en la capital, inequívoca señal de que el movimiento de los 

trabajadorei c6rnenzaban a pisar terreno firme y que era el 

resu"ltado de la acción de los primeros sindicatos"(l).

Corno arriba dijimos que en el proceso de formación del sin

dicalismo se legisló en forma caótica y abundante en nuestra 

patria, quiero ahora dar algunos datos sobre esa legislación 

a fin de corrobor�r lo que afirmarnos; así tenernos que la ley 

57 de 1915, fué la primera sobre accidente de trabajo; la 

ley 78 de 1919, que prohibía las sanciones penales en los ca

sos de suspensión del trabajo por parte de los trabajadores, 

pero eso sí, a conditi6n de que el cese fuera pacífico, ya 

que antes se había expedido el Decreto 2 de 1918, con una 

clara orientación reaccionaría, el cual comentaremos más a

delante; la ley 21 de 1920, consignó pautas encaminadas a 

regular el desarrollo de las huelgas y prohibía la huelga 

en los servicios públicos donde laboraban una gran cantidad 

(1). Derecho del Trabajo. Relaciones Colectivas. Guiller
mo Carnacho Enriquez Torno II. Págs. 65-66. 
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de obreros que empezaban a protestar y a organizarse; lue

go �e expidi6 la ley 83 de 1923 creando .la oficina general 

del trabajo; ley 15 de 1925 sobre higiene y asistencia pfi

blica; ley 83 de 1931 sobre sindicatos y la ley 10 de 1934. 

Ya en el año de 1936, en la reforma constitucional de esa 

epoca, si le da un piso constitucional a las leyes labora

les, posteriormente mediante la ley 96 de 1938 se cre6-el 

Ministerio de trabajo y luego mediante la ley 6a., de 1945, 

se orden6 un compendio de las leyes laborales existentes; 

a esta ley se le ha dado en llamar ley general del trabajo.· 

Muy a pesar de no disponer de espacio, para hacer un análi

sis de cada uno de los decretos y leyes anunciadas anterior

mente, al observar y calibrar el alcance de los decretos 2 

de 1918, la ley 78 de 1919 y la ley 21 de 1920, tendremos 

que aceptar que no son más que el muro de contención de un 

notable auge en la lucha de clases, en la lucha de los obre

ros contra las empresas norteamericanas, que propiciaron la 

horrenda masacre de las bananeras. 

Observese, corno el gobierno busca recortar y socabar los de

rechos y combatividad de los obreros, el decreto 2 de 1918 

por ejemplo decía en uno de sus artículos, ''NingGn trabaj�

dor podrá ser representado por una persona que no pertenez

ca a su gremio o no tenga empleo en la m isma empresa y que 

quienes no satisfagan estas condiciones y participaren en 
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la huelga, podrían ser encarcelados''. 

Este derecho también establecía muy claramente que el único 

derecho que tehía el trabajadot era el de abandonar el emp�o 

además se prohibían los comités de huelga desarmando uno de 

los elementos de mayor eficacia en el desarrollo de las huel-

gas. 

De esta manera, también se pretendía �islar de alguna direc

ci6n a los obreros en ·la huelga,· puesto que organizaciones 

superiores no estarían capacitadas, legalmente para asesorar

los. 

Por otro lado se les pretende desvincular de las masas so 

pretexto de ''garantizar el orden y preservar las institucio

nes1', frase esta que aún se repite con·mucha frecuencia, pe

ro la gran verdad, la verdad hist6rica de este derecho, fu�_ 

que con él se pretendi6 ahogar.la huelga que ese momento 

pant�aron los obreros del puerto de Cartagena, más el gobier

no no cont6 con la gran solidaridad que brindarían a sus her

manos de clase los obreros de Sant� Marta quienes pararon in

mediatamente después 4e haber conocido el texto del decreto, 

hubo levantamiento en barrios y poblaciones, des6rdene� ;en 

Cartagena y Barranquilla que obligaron al gobierno_ a pactar 

con -los trabajadores �ejores condiciones salariales al igual 

que antes había sucedido en Barranquilla. 
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Para ésta época, ya se le había dado una gran importancia 

en las leyes y decretos en material laboral a los sindica

tos de base, con el fín de impedir una mayor concentración 

de los trabajadores en sindicatos gremiales o de industria, 

y siempre para asestar más y más golpes a las organizaciones 

obreras, esta es una constante histórica en todo el proceso 

organizativo de los trabajadores colombianos. 

Veamos por ejemplo el momento en el cual se expide el Código 

Sustantivo de Trabajo, que viento soplaba entonces por estas 

tierras? 

El Expresid�nte Alfonio L6pez Pumarejo, en su s�gundo perío

db presidencial (agosto de 1942), con la intención �olítica 

de ganarse el apoyo de los obreros vinculados en ese enton-· 

ces en su mayoría a la Confederación de Trabajadores de Co

lombia (CTC), permitió algunas libertades que hicieron cre

cer rápidamente el nam�ro de sindicatos y de afiliados a los 

mismos, de esta manera el congreso obrero que se llevó a ca

bo el 3 de diciembre de 1943 fué urio de los más concurridos 

en la historia de la Confederación de Trabajadores de Colom

bia, y dió lugar para que Gilberto Vieira, pidiera al congre

so obrero la expedición de una resolución en apoyo al Presi

dente L6pez Pumarejo; sin embargo Jorge Eliecer Gaitán que 

era Ministro de Trabajo y que asistía a ese congreso como 

representante del gobierno, se quejaba de que el movimiento 

obrero colombiano carecía de un espíritu revolucionario y de 
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la necesidad de que los obreros se afiliaran a los sindica

tos, pués de cuatro millones de trabajadores, solo había un 

nfimero de afiliados que no pasaba de nbventa y dos mil. 

Para entorices, ya el pueblo colombiano empezaba a criticar 

abrumadoramente al gobierno de L6pez, el malestar era noto

rio. 

Las críticas arrecían; Jorge Eliecer Gaitán ya fuera del go� 

bierno, inicia su memoriable campaña para la presidencia de 

la Repfiblica con una acerba crítica al gobierno, enarbolan

do la bandera de la restauraci6n moral de Colombia, Gaitán 

apela a la más amplia política, de masas dejando de lado los

emblemas de los partidos libeial y conservador, denuncia 

fuertemente la corrupción ofi�ial haciendo eco en los oídos 

de los colombianos que se aprestan a combatir. Aquí el par

tdo comunista en su afán de simpatizar a L6pez, apoya al can

didato oficial del partido liberal señ6r Gabriel Turbay. Con 

esa actitud, el partido comunista se divorcia del pueblo, se 

divorcia de las bases, pués estas eran gaitanistas. López 

Pumarejo ante el avance incontenible de la lucha de clases, 

arraigo popular de la oposición gaitanista, al ver empanta

nado su gobierno con hechos inmemoriables que corrían de bo

ca en bbci, conciente entonces de su incapacidad para seguir 

al frente de la primera magistradura, presenta renuncia del 

cargo de Presidente ccinstitucional de Colombia. Es remplaza

do p6r Alberto Lleras Carnargo, recibierido un país preñado de 

25 



gigantescas luchas iociales, pués la administración López 

había despertado el descontento a todos los niveles, en las 

giandes masas populares, hasta el punto de ser apresados en 

1944 en la ciudad de Pasto por la oficialidad acantonada allí. 

en un fallido golpe militar. 

3.1 . .  CONSECUENCIA DE LA REPRESION 

Esta época luctuosa para el pu�blo y para la clase obrera co- · 

lombiana, puesto que la repres1Ón es la respuesta que reciben 

sus peticiones aunque estén llenas de justicia y de razón, el 

ejecutivo quiere curarse de peligros y zozobras de todo tipo, 

y ve la salida acertada en golpear organizaciones gremiales, 

Lleras por ejemplo, inicia su gobierno reprimeño bruscamente 

a las f�deraciones y sindicatos, pues este era un reducto en 

· el cual el partido liberal había perdido terreno, ade�as la

oligarquía ante los conflictos sociales que se habían dado,

empezaba a sentir miedo de las posiciones pol_íticas de los·

trabajadores que criticaban sin contemplaciones la acción del

ejecutivo; por e_sta razón en poco tiempo la clase obrera se

ve privada de muchas reivi�dicaciones, a través de resolucio�

nes, deci�iones, actos y decretos dictados al amparo del es

tado de sitio, h�ciendo regresiva la legislación laboral.

Paralelamente a este acontecer, la campaña política avanza 

· vertiginosamente, el partido liberal va dividido a las elec-
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ciones de 1946 y Mariino Ospina P§rez candidatd por el .par

tido conservador ünificado, es elegido Presidente de Colom

bia e inicia su obra de gobierno a sabiendas de que en la 

Confederación de Trabajadores. de Colombia no tiene.-adeptos, 

puesto que ésta había sido tradicionalmente liberal, esto 

se confirma cuando apenas iniciado il período presidencial, 

se declaró una huelga general que dió motivo que Ospina Pé

rez decretara por primera vez ·en su gobierno el estado de 

sitio figura en la cual se- basarían todos los que les signi-
. -- . . . 

fique el más mínimo peligro, para conculcar derechos y en-

carcelar dirigentes; es así ¿orno Ospi�a Pérez suspende la 

personería jurídica a la Confederación de Trabajadores de 

Colombia, tal como lo había hecho Llera Camargo en su opor-

tunidad con la Ferlenal. La CTC era liberal como ya dijimos 

y en sus bases se empezaba a abrir paso una corriente ideo

lógica que la burguesía y el imperialismo estaban dispuestos 

a contener los obreroi colombiinos en el seno de la Confede

ració� de Trabajadores de Colombia, otros influenciados por 

la tesis de Gaitán se sumaban al ejército de los inconformes 

creando situaciones difíciles hasta el punto de que en algu-

nas oportunidades se había amenazado y hecho temblar al go

·bierno.

Pata la burguesía colombiana en ese momento, era una necesi

dad y una obligación, quitar fuerzas al movimiento obrero co

sa que por otro lado, daba ventajas al partido cons�rvador 
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frente a los liberales. 

Este panorama se avisoraba en Colombia cuando bajo el gobier

no de Mariano Ospina Pérez, se integr6 una comisi6n encarga

da de redactar un proyecto de C6digo Sustantivo de Trabajo 

compuesta por los señores José Roberto Vásquez, Pablo Emilio 

Manotas, Castor Jaramillo Arrubla y Campo Elias Bar6n Serra

no. Este proyecto se convirti6 más tarde en decreto legisla

tivo que fué promulgado bajo el número 2·663 de 1950 y consti

tuy6 el famoso C6digo Sustantivo de T.rabaj o cuya finalidad 

nos hemos dado a tarea de cuestionar aquí partiendo de la 

crítica de sus principios fundamentales y del análisis de la 

realidad social. 

3.2. CONSTITUCION DEL DECRETO 2663 DE 1950 

Con este decreto se arrebataban derechos a los trabajadores 

se recortaban libertades de los obretos y se imponían leyes 

regresivas, tal parece que en 1950, se legis16 con la menta

lidad de los primeros años del siglo, pero lo que sucedía 

realmente era que en ese momento las empresc1.s norteamerica

nas empezaban a ser sacudidas por la avalancha revoluciona

ria de los obreros, por tanto se hacía necesario condicionar 

la legislaci6n de tal manera que se institucionalizaran for

mas adecuadas de control de las huelgas, los paros, etc., 

porque las cosas iban de mal en peor. 
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Desafortunadamente el ariálisis de algunas de las normas del 

Código nos llenaría mucho espacio y además no cabe en(el de� 

rrotero que hemos trazado para �ste tema, pero por lo menos 

de lo que se ha e�crito se puedé sacar las deduccciones ne

cesarias. 
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CAPITULO IV . 

UBICACION DEL DERECHO LABORAL 

Para poder analizar cor�ectamente este tema es necesario en 

primer lugar ubicar la rama del conocimiento del cual forma 

parte, esta labor trataremos de realizar examinado la expo

sición que trae el doctor Guillermo González en su libro De

recho del Trabajo, to1o esto implica a su vez determinar des

de el punto de vista material en que lugar se ubica el dere

cho laboral, si al lado del derecho público haciendo parte 

de este o si en la parte atinente al derecho privado, veamos:. 

"Ha sido este un punto muy controvertido en la el.cetrina. Te-

sis hay que sostienen que se trata de un derecho simplemente 

privado, derivación especializada dél derecho común·en cuan

to se iefiere a la prestación personal de servicios, y las 

hay que afirman ·ser un derecho especial, de rasgos caracte

rísticos propios, que más encuentran dentro de los presupues

tos del derecho público. Indudablemente esta última corrien

te ha ganado la primacía y hoy, legislaciones, constituciones 

y doctrinas, casi en general, lo elevan a esta altísima cate

goría. Pero ella representa la culminación de una larga lu-
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cha con el derecho civil en su aspecto legislativo, juris

prud�ncial y doctrinirio. 

Durante muchos siglos, el derecho civil, en sus distintos 

aspectos rigió todas las relaciones de los hombres y es sa

bido que el trabajo humano, considero por largo tiempo como 

acti�idad propia de esclavos y de gentes serviles, careció 

de toda protección. 

Más tarde �� incorporó un principio de regulación del mismo 

en los códigos civiles, donde se le denominó arrendamiento 

-de servicios. Se estimó improcedente e innecesario su esta

tuto especial que preferentemente se ocupara de su causa.

De allí por que se estimó al derecho civil como ·e1 derecho

común, o sea el regulador de todo género de relaciones huma

nas. Más aún, cuando las necesidades del comertio hicieron

forzoso un cuerpo.de normas especial�s adoptado a sus pecu

liaridades, esta siempre han sido consideradas como excep

ción, no desvinculadas de modo alguno del derecho civil, cu

yos preceptos siguen siendo aplicables a los �ctos de comer

cio, cuando quiera que aquellos mandatos no contemplan el

caso de que se ·trata.

Con la aparición de las grandes masas en el escenario polí

tico de los pueblos, el auge del capitalismo y el industria

lismo y su necesaria incidencia en la vida del proletariado, 
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y con la formaci6n creciente de organizaciones siridicales 

empefiadas en üna lucha que en muchas ocasiones fuE violentA 

para buscar mejores conditione s de vida, se fu§ abri�ndo 

campo la nece sidad de un derecho de tipo especial, al ejado 

. en.muchos.aspectos del sentido del· derecho civil y con una

franca inclinación a proteger � quienes vivieron del salario 

que su trabájo producia. 

4.1. GARANTIAS DE LA CONSTITUCION 

Las instituciones políticas y jurídicas ·fueron cediendo de

su secular resistencia, las constituciones de los estados 

comenzaron a consagrar garantías específicas para el fenóme

no laboral y las legislacione s terminaron por aceptar fran

camente la necesidad de una regulación plena y completa para 

e ste nuevo tipo de relación jurídica. A partir de entonce s, 

el derecho civil dejó de ser el derecho común en materia de

trabajo. La situación se invirtió en tal grado, que puede

afirmaise sin temor que , para cu�nto se relaciona con la 

cue stión social, el derecho civil e s un derecho de excepción, 

cuya aplicabilidad solo e s permisible cuando los estatutos 

generale s del trabajo guarden silencio sobre determinados as

pectos y siempre que lo que en aque l sea aplicable, se adap-_ 

te al requisito de presentar mayor ventajas para e l asalaria

do, de serle más favorable . Pero, además, a diferencia de 
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los que ocurre con la �ayor parte de los pr�ceptos del de

recho civil, las normas del derecho del·trabaj� son _estima

dos como de orden público, en cuyo mantenimiento y ·observan

cia se encuentra comprometidi la especialidad política y la 

seguridad interna de una colectividad. Su contenido y fina

lidad tocan con un aspecto esencialmente importante de la 

petsona humana, no obstante su eminente _contenido econ6mico, 

lo cual ha permitido que se le considere en la actualidad 

como uno de los derechos fundamentales del hombre. Las con

troversias de trabajo, bien sean individuales o colectivas, 

no tiene la misma estimativa de las de derecho civil, donde, 

po� tegla general, se ventilan intereses simplemente patri

�oniales, frente a los cuales el esta�o es indiferente, sino 

qUe, al :lado de lo que puede implicar un aspecto ecqn6mico, 

cuantitativo y pecunario, está de por medio la consideraci6n 

de la persona humana asalariada, en toda sU di�ensi6n ético

jurídica� y la necesidad de ampararla hasta el extremo lími

te,- en el entendimiento de que en el grado y en la medida en 

que tal protecc1ón sea real y eficaz, el Estado cumple con 

uno de sus más nobles fines. 

Como resultado de la lucha librada con el derecho civil y 

sus sostenedores, aquel cedi6 primero el contrato de trabajo, 

resignándose a que otros principios y otras leyes regularan 

su actividad y su finalidad. Mfis adelante se sustrajo de las 

regulaciones comerciales lo concerniente a las personas subor-
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dinadas que prestari seivicios en tales actividades; poste

riormente, el derecho del trabajo inici6 la apropiaci6n pa

ra sus.p�in�ipios del coritrato de servicios profesionales, 

que hoy y en muchos aspectos se encuentran amparado por el 

estatuto del trabajo. Por último, algunas formas de contra

tación propias del derecho civil como las de arrendamientos 

iurales, mediasqueros, aparceros, etc., han entrado a goiar 

de la protecci6n y las gararitías típicas del derecho laboralA 

Todo ello se ha logrado no solo mediante un-amplio sistema 

constitucional y legislativo que desde el punto de vista sus

tantivo se ha encargado de regular el contrato de trabajo, 

sino también por medio de .mecanismos jurisdiccionales de·ca

rácter especial y que separados de aquellcis que son propios 

del d�recho común, y dotados de pr-0cedimiento� tambi§n espe

ciales, han servido para consolidar tales. conquistas y para 

h�cer aún más efectiva la protecci6n al trabajo humano asa

lariado. 

Todo lo anterior justifica la afirmación hecha al principio 

de que el derecho ae1 trabajo en toda su extensión y no tan 

solo en aquella que se refiere exclusivamente al contrato, 

es una parte del derecho público cuya finalidad esencial es 

�ncarnar el problema social en_su totalidad y brindar a la 

clase asalariada la protecci6n y el amparo que su debilidad 

económica y desigual posición ante la vida y los bienes de 
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f 
.,. . (1) ortuna, exigen en arma categor1ca" . 

4.2. CONCLUSIONES 

De esta exposici6n podemos sacar las siguientes conclusiones: 

1). El derecho laboral está constituído por normas ju-

rídicas. 

2). Que esas normas jurídicas emanan del c6digo civil 

debido a la pertinaz lucha de la clase obrera por 

conquistar sus derechos, que·no como dádiva del 

sistema, tal como lo hemos venido anotanndo. 

3). Que al analizar bajo los parámetros dialécticos, 

las luchas sociales de la clase obrera colombiana 

tendremos que concluír por fuerza de los hechoi, 

que el c6digo sustantivo de trabajo ha evoluciona

do y evolucionará a la acción de la clase obrera 

colombiana. 

4). Que la n6rma jurídica laboral, tiene como fín al 

(1). DERECHO DEL TRABAJO. Guillermo Charris. Pág. 37-39. 
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ser expedida por los órganos del poder pGblico 

del estado, institucionalizar o restablecer y por 

ende mantener el orden jurídico, que es lo que les 

permite seguir gobernando. 

5). Que el.derecho laboral como el derecho en general, 

tienden a garantizar.la propiedad privada de la 

clase que se apropia los medios de producción y 

solo permite la garantía de los mínimos derechos 

para que los obreros no se mueran de hambre y pue

dan seguir siendo explotados. 

4.3. DIVISION DEL DERECHO LABORAJL. 

El derecho desde el punto de viita material se divide en pG

blico y privado. 

Derecho Prtblico �s el que regula las relh¿iones de las per

sonas con el estado. 

Derecho Privado es aquel que regula las relaciones de los par

ticulares entre sí y se divide en: 

a). Derecho Civil, que es el conjúnto de normas conte

nidas en c6digo y que garantiza las relaciones de 

los individuos desde el punto de vista de las per-
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sanas y la propiedad. 

b). Derecho comercial, que el conjunto de leyes que ri

gen las actiyidides de los comerciantes y deter�1-

nan los actos de co�ercio. 

c). Derecho �anónico, que es propio de la legislación 

católica en particular. 

El Derecho Público· a su vez �e subdivide en: 

a). Derecho consti�ucional� que es el conjunto de la or

ganizacióri del estado de su estructura y funciones. 

b). Derecho Aministrativo, que es el que regula los ser

vicios públicos a cargo del estado en sus diversas 

modalidades. 

De lo expuesto, concluiremos que el derecho laboral hace par

te del derecho público, pues sus normas son imperativa, es 

decir de obligatorio cumplimiento, por la proyección de or

den social que tienen y porque el estado le ha dado ese ca

rácter, debido a la gran impotancia de sus normas. 
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CAPITUL� V/ 

FINALIDAD DEL CODIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO

En �l artículo primero del C6digo Sustantivo de Trabajo se 

lee textualmente: 

Artículo lo. Objeto: ''La finalidad pri�ordial de este 

código es la de lograr la justicia en las relaciones que sur

gen entre patronoi y trabijadores, dentro de un espíritu de 

coordinaci6n econ6mic� y equilibrio social''(l).

Este artículo, encierra uno de los fundamentos en que se ha. 

empefiado ardosamente el estado colombiano, no solo para ofre

cer uria guía interpretativa sino por la necesidad histórica 

de mantener el equilibrio, pero antes de comenzar a comentar

lo dejemos que sean los tratadistas de derecho laboral quie

nes viertan sus críticas sobre él, que lo haga la misma ju

risprudencia nacional, para luego precisar algunos de sus 

(1). CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.
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conceptos en el análisis que haremos de la norma con todas 

sus implicaciones económicas, sociales·, políticas y filos6-

ficas. El tratadista de derecho �aboral.Marco Naranjo López; 

sostiene "La finalidad primordial del derecho es la justi�ia 

o como dice Le Fur, el bien común, .. cuyo c.ontenido varía con

el tiempo y con las circunstancias sociales y depende de la

ideología y de la fuerza social predominante en un mo�ento

histórico y en un medio dado. Este artículo, pués, al hablar 

de justicia, no hace otra co�a que repetir ese concepto uni

versal al encabezar el .articulado del c6digo.

Si éste logra o no un orden justo, y en qué 5entido lo dirá 

el tiempo"(l)

El doctor Guillermo González Charry sos.tiene: "Realmente, 

más que la finilidad del c6digo, es esa la finalidad de toda 

legislación del trabajo: buscar el equilibrio �con6mico, la 

justicia para las clases trabajadoras dentrb de un criterio 

de "Coordinación económica y equilibrio social"(Z). 

Es esta, empero, una fraseología bastante vaga, porque es di

fícil saber c_ual fué el pensamiento de sus redactores, ya que 

no eran tiempos en que se pudiera hablar del p�nsamiento del 

(1). TRATADO DEL DERECHO COLOMBIANO DEL TRABAJO, Pág .. 140 

(2). TRATADO DEL DOCTOR GUILLERMO GONZALEZ. 
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· legislador, Qué, fu€, pu€s, lo que idearon al hablar de coor

dinación económica y equilibrio social? si bien tutelar de

·las clases trabajadoras, un reflejo de la economía social de

cada país, en un momento dado, hay que entender que los pre

tep�os de las leyes sociales debe ser entendidos y a�litado�

sin llegar al extremo de convertirlos en instrumento aniqui

lador de le economía nacional, o del equilibrio que debe e

xistir entre .las clases .sociales. En este aspecto el código

se encamina, evidentemente a infundir al problema social el

criterio de cooperación de clases -en vez de pugna o lucha de

ellas".(l)

·El doctor Domingo Campo Rivera afirma: "Este primer enuncia

do del código, traduce una·vieja aspiración de la humanidad:

la justicia social. Pero tbdavía: no ha dejado de ser eso:

una mera aspiración. Maximo en nuestro medio en que la le

gislación laboral acusa una notoria novedad y en que nuestra

clase dirigente, educada en el más cerrado individualismo, a

cusa tambi€n una notoria in�encibilidad social. Estas dos

características han hecho nugatoria la finalidad del código.

que es, precisamente, eliminar la explotación del hombre por_

el hombre". (Z)

(1) .. DERECHO DEL TRABAJO. Pág. 76

(2). DERECHO LABORAL COLOMBIANO. Editorial Temis.
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La Corte Suprema de Justicia Colombiana sostuvo: "Cuando el 

legislador le asign6 al c6digo por finalidad primordial lo

grar la justicia en las relaciones que surgen entre patronos 

y trabajadores, dentro de un espíritu de coordinaci6n econ6-

mica y equilibrio social, esboz6 tanto una pauta interpreta~ 

tiva de la ley del trabajo (Art. 18) como un vasto precepto 

de la hip6tesis en el contenidad, o más exactamente, una úl-

tima ratio de sus disposiciones, de suerte que en todos y ca

da una de ellas existe, como presupuesto, el desideratum .ya 

manifestado de la coordinaci6n econ6mica y el equilibrio so

cial ... " Todas las normas sobre salarios, prestaciones, de

beres y derechos obrero-patronales y sanciones están riguro

samente apoyadas sobre el gran objetivo económico social de 

armonía y equilibrio anhelados por el legislador al emitir 

el c6digo"(�)

He aquí como el doctor Marco Naranjo L6pez en la última fra

se del pár!afo transcrito manifiesta: "si este logra o no un 

orden justo y en qué sentido lo dirá el tiempo"; esta frase 

del ilustre tratadista le está diciendo al lector por incau

to que éste sea, la gran incertidumbre que se plantea en es

te artículo, para lograr su objetivo. Para mi esto no es más 

que la certidumbre de que ese objetivo le quedó grande como 

(1). JURISPRUDENCIA DE ABRIL 22 de 1958. 
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fin�lidad a esta rama del derecho, pues como todo derecho o 

mejo� que como el derecho en general está instituido para 

ialvaguardar los intereses económicos y políticos de la cla

se que abstenga el poder, mal puede el Estado co.lombiano di

rigido tradicionalmerite por la burguesía �ligáiquica y pro

imperialista junto con los grandes terratenientes, clases 

vendepattias que se confabulan con el· imperialis�o para gol

pear la economía nacional, obtener justicia, coordinación e

conómica y equilibrio ·sqtial al trazar parámetros para diri-

_gir las relaciones entre explotadores y explo-tados, esto es 

ilusorio pués jamás se ha cumplido en Colombia, no es más que 

leira muertri, parte de las tantas leyes qtie llenan nuestros 

códigos, sin que hallan tenido cumplimiento alguno. 

Tal parece que al establecer como finalidad del c6digo Sus

tantivo de Trabajo la norma comentada, no se hubiese pensado 

siquiera en algo que es notorio en el sistema capitalista, no 

se tuvo en cuenta que el capitali�mo desde el momento mismo 

de su nacimiento ya se había enfrentado a una clase que sur

ge de sus propias entrañas y que está destinada inexorable

mente para remplazar, la clase obrera. 

Sus relaciones son entonces profundamente antagónicas, irre

conciliables, sus intereses están ardosamente enfrentados, 

sus aspiraciones son completamente opuestas, entre estas dos 

clases sociales no caben términos medios, ni en Colombia, ni 
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en América ni en el mundo. 

Hoy la contradicción entre las fuerzas productivas y las re

laciones de producción capitalistas en general se han torna

do franca y cat�g6ricamente en contradicción antag6nicas y 

se pone de presente el antagonismo entre el capital interna

cional, hermanado y el movimiento obrero a nivel internácio

nal, esto arroja a la palestra que la gran contradicción fun

damental de la época, es la que existe entre la burguesía 

mundial reaccionaria que representa auténticamente el capita-

lismo de un lado y opuestamente se encuentran los grandes des

tacamentos de la ascendentes clase obrera internácional y 

quien representa un sistema político diferente. 

Así son los iritereses de estas dos clases sociales, son pro

fundamente antagónicas, no obstante que se pretende en una 

normatividad jurídica y todas sus implicaciones de clases, 

sanjar sus diferencias y conciliarlas, en un afán del capita� 

lismo en descomposición, cuando ya se hunde poco a poco en un· 

mar sin fondo, lleno de contradicciones y de crisis de todo 

tipo por mantener aún algo de aureola de prestigio y de pro

greso que trajo consigo en su nacimiento después del desmoro

namiento estrepitoso del feudalismo. 

Por esa poderosa raz6n para discurrir un poco acerca de la 

finalidad del Código Sustantivo de Trabajo; no debemos perder 
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de vista que el capitalismo con sus principios liberales de 

libertad, igualdad y fraternidad, postulados e�tos que que

daron revaluados cuando se fueron delineando los verdaderos· 

intereses de la burguesía ascerident�, trocó esos principios 

de libertad, igualdad y fraternidad, en p�incipios subyuga

ción ---humillación y explotación; que es a partir de entonces 

cuando asistirnos a los esplendorosas guerras :civiles en Fran

.cia que. tanta enseñanza dejaron a la clase obrera mundial, 

así nació el primer poder proletario en la hist6ria de la hu

manidad, así nació la Comuna de París, la·prirnera gran tenta

tiva de la clase obrera por derrocar a la burguesía y esta: 

blecer la dictadura de los obreros, pués suprimió el ejérci

to y la policía del gobierno de la burguesía sµstituyéndolo 

por un pueblo vigoroso, ferrearnente armado y puso el fusil 

en manos del pueblo. 

De la Comuna dijo Marx: "Si la Comuna es derrotada, eso solo 

aplazará la lucha. Los prin�ipios de la Comuna son eternos 

y no pueden ser destruidos; se manifestarán una y otra vez 

hasta que la clase obrera consiga la liberación, la Comuna 

es la aurora de una gran revolu¿ión social qtie librara para 

siempre a la humanidad del régimen .de clases 11
• 

De 1� Comuna hasta nuestros días, no solo es Francia sino a 

lo largo y ancho del mundo, la clase obrera mundial, el pro

letariado mundial, ha asistido golpes y obtenido victorias 
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resonantes en contra del capitalismo, en ·contra de la bur

guesía. 

Estas luchas, se deben al ascenso vertiginoso del imperialis

mo norteamericano, iniciado principalmente a partir de la se

gunda guerra· mundial y su extensión a todo el planeta, sojuz

gando pueblos y pis6teando nacion�s y lo cual ha hecho madu

rar con.tradicciones en todo el planeta y por eso ya el impe-

· rialismo norteamericano ha ent'rado en un período de retroce

so y de crecientes dificultades, porque en permanente avances

los movimientos de liberación nacional de los pueblo? del Asia

Africa y América Latina han obtenido resonantes triunfos y

propinado demoledores golpes a la opresión extranjera proim

perialista o imperial:j.sta.

El imperialismo norteamericano está en bancarrota, su hundi

miento es irreversible porque el proletariado mun:d-ial, la 

clase obrera mundial dirigida por el movimiento comunista in

ternacional reagrupa fuerzas, arrecia sus combates contra el 

i_mperialismo y apoya en extrecha amistad las relaciones libe

radoras de las colonias y neocolonias. 

Estos son los rasgos destacados de la situación mundial, las 

contradicciones f�ndamentales que la distinguen y le imprimen 

su rumbo. Vivimos un período nuevo de la épo¿a en que el im

perialismo se precipita hacia la ruina total y el socialismo 
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abanza hacia la victoria en el mundo entero. 

Nuevas y brillantes victorias alcanzan los pueblos de la glo� 

riosi península Indochina en su �uerra de libe�ación. 

El capitalismo y el imperialismo son enemigos de la clase o

brera, sus intereses son excluyentes y están en constantes 

pugna, pero los capitalistas están en el poder y explotan 

miserab�emente a la clase obrera, se apropian de su trabajo 

y del producto del mismo, finicamente se les permite la más 

mínimas condiciones de vida para que no se mueran de hambre 

y puedan seguir siendo explotados. Entonces, está claro que 

mientras esta situación se mantenga, jamás habrá justicia en 

las relaciones entre capital y trabajo, lo demás es pura ilu

sión. 

· En el subcapítulo la plusvalía por ejemplo, analizaremos como

el capitalismo se apropia descaradamente de una parte del va

lor del trabajo del obrero y engrandece así su capital; esto

a los ojos de la burguesía es supremamente normal, pues es de

la esencia del capitalismo mantener la explotaci6n de una cla

se por otra.

Esta es una ley del capitalismo que los burgueses tampoco pue

den cambiar, derogar ni modificar por decreto, pues es inde

pendiente de la voluntad de los hombres. Esta ley cambia cuan-
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do·cambie el sistema, entonces nuevas leyes también indepen

dientes de la voluntad de los hombres, regirán el sistema ca

pit�lista. Queda claro éntonces q�e mientias exista el sis

tema·capitalista habrá explotación, humillación y toda ¿1ase 

de injusticias. 

Esta es la finalidad del f€gimen tapitalista, la verdadera 

finalidad del derecho, mantener en el poder a una clase que 

vive sus más a�udas contradicciones. 

Analicemos entonces cada uno de los conceptos consignados en 

el artículo primero.del código, para podernos formar una idea 

clara de lo que realmente e5 la finalidad de la ley laboral. 
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CDWITUL� TI 

EL TRA_EAJO 

Al habl�r de la finalidad del C6digo Sustantico del Trabajo, 

se hace necesario discurrir un poto sobre el trabajo, pués 

· las relaciones que regulan el código son las que se dan den

tro de patrones y trabajadores respecto del trabajo, por ello

es imperativo hablar de ese mismo trabajo que día a día rea

lizan y han realizado los hombres desde las más remotas épo

cas y que han sido capaz de �rear tantas cosas, de transfor

mar, de formar, de fabricar, de crear todo ese patrimonio de

la humanidad que se ha dado en llamar las grandes maravillas

del mundo, las iiandes obras maestras del arte y de la lite

ratura, de los monumentos y de todo cuanto existe y que ha

lla iido legado por la naturaleza y afin así, _sus grandes y

magestuosos legados han sido transformados incesantemente

por la mano del hombre, con su trabajo.

Es también a causa del producto del.trabajo, que unos hombres 

explotaron a otros y constituyeron las gigantescas riquezas 

que se concentraron en unos pocos, se cometieron y se cometen 
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·las más grandes injusticias que el Código Sustanti�o de Tra

bajo llama justicia.

Por todo eso, el trabajo, su análisis, ocupa preponderante 

lugar en nuestro tema y con esa importancia lo destacaremos 

en todas las actividades en que nos toque incursionar, pero 

dejemos que sea el profesor Georfes Friedmann quién nos ex

plique que es el trabajo: "Si todo lo que se refiere al tra

bajo requiere del aspecto humano. El hombre es tin animal so.

ci�l Zoon Politikon que, todavía hoy, a través de la varie

dad de complejos ecológicos, a.través de las diversidades de 

ritmo en la materia del progreso técnico, de evolución en la 

estructura y el nivel económico de las sociedades, s� ocupa 

esencialmente del trabajo. El trabajo es un común denomina

dor y una condición de toda vida human� en sociedad. Los e� 

j emplos clásicos de trabajo animal_, con frecuencia citados, 

los de algunos insectos (hormigas, termitas, abejas) o mamí

feros (castores) han sido atribuidos por la psicología zooló

gica o comportamientos instiritivos, �n un medio de estímulos 

determinados. Desde que hay adaptación a una situación im

prevista y, por ejemplo, fabrica�ión de utensiliosi como lo 

demostraron los célebres experiencias de Kohier (1928) con 

monos superiores a Tenerife, a las condiciones y exigencias 

intelectuales del trabajo humano. Cuál es la característica 

de esos comportamientos esencialmente humanos? 
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·Puede buscarse, en primer lugar, en la utilidad. Esta es la

persp�ctiva que adaptaron la mayoría de los economistas libe

rales, Colson por ejemplo (1924) cuando declara "El trabajo.

es el ejemplo que el hombre hace'de sus fuerzas físicas y mo

rales para la producción de riquezas o de servicios" citado

por Friedmann, quien luego afirma: "Para el economista así

orientado, la actividad, por el valor �e los productos que

crea. Observemos el paso qu� Henry Berson, por su parte, fué

llevado por sus meditaciones sobre la acción humana, a escri

bir (L'évolution créattice 77 a édiction, P.U.F., Párís, 1948

P. 297). que "el trabajo humano consiste en crear la utili

dad". Lo útil debe tomarse en cuenta, en la teología del tra-

,bajo, pero los comportamientos animales instintivos asimila

dos a fenómenos del trabajo no crean acaso también, dentro de 

las colectividades donde se integran, una "utilidad"? Y no es 

-necesario buscar en otra parte los caracteres originales del

trabajo humano?

Este consiste, antes que nada, observan otros economistas, en 

fabricar, pero también en organizar én un marco social la lu

cha contra la naturaleza (Bartoli, 1957 PP. 46-8). Es en re

lación dinámica del hombre y de la naturaleza donde los- pensa

dores han buscado, desde hace tiempo, la definición del traba

jo ... 
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Vemos así como empieza a dibujarse, poco a poco, una defini

ción p�rcial del trabajo, relacionada con el horno faber, que 

formulamos de esta manera; "el conjunto· de acciones que el 

hombre ejerce, con un fin prácti¿o, con la ayuda d� su cere

bro, de sus manos, ·de sus instrumentos, o de máquinas, sobre 

la materia, acciones que a su vez reaccionan sobre el hombre, 

lo·modifican". 

Observemos de paso que en esa int�racción entre el hombre y 

su medio (más o menos naturil) á través d� técnica parece re

cidir, a fín de cuentas, el elemento motor que explica la e

volución o la revolución de las estructuras sociales. Solo 

ella puede aportar una respuesta válida para el oscuro pro

blema oscuro, aan en un sistema tan bíen uensado como el de 

Durheim de la dinámica social ... 

Por ótra parte las definiciones marxistas, y, en general, to

das· las definiciones del trabajo que ponen el acento sobre la 

transformación de la naturaleza por el hoinbre implica uha fina-, 

lidad esencial. 

6.1. FIN A LA NATURALEZA 

La transfotmación de la naturaleza se orienta hacia un fín: 

su dominio por el hombre, su "amo y poseedor" (Descartes), 

la asimilación de su materia (transformada en objetivos y en 
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· productos) a necesidades humanas. Es lo que dice :·.-,rx casi

textualmente, a propósito del pro�e�o de transformación de

los objetos en productos por el trabajo: "El proceso desem

boca y se extingue en el producto. Su producto es un. valor

de uso, una materia dispuesta por la naturaleza y adaptada

a las necesidades humanas mediante un cambio de forma" (Marx

citado por Friedmann. El capital Tomo I. Pág. 133).

Si el trabajo supone una finalidad, no puede ser considerado 

sinembargo como un fín e_n sí, córrio observa Marx Sheler (1899.)

que lo calificaba de- "Indiferente" y "Ciego". No hay finali

dad universal en el trabajo que pueda afirmarse en abstracto 

y es perder el tiempo pretender filosofar sobre· el trabajo 

separáridolo de los grupos sociales, étnicos, de los contextos 

culturales donde se efectfia. Mucho más dentro de esos grupos 

conviene individualizar con frecuencia, relativizar los enfo

ques y los juicios. 

Es necesario recordar aquí algunas de las numerosas socieda

des donde algunas formas de trabajo (las tareas manuales de 

acción sobre la naturaleza) no han sido nunca estimados como 

valores sin.o, por el contrario, abandonad.as a las clases con

sideradas como inferiores: las ciudades griegas de la época 

clásica, por ejemplo, o afin en estructuras muy diferentes, 

el feudalismo media�al en Occi<lente? habrá que recordar otros 

donde hay poca aficci6n por los trabajos productivos de tipo 
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. tradicional? A la inversa, h�y sociedades como la URSS con

temporánea donde toda la presi6n del medio, de los peri6di

cos, de la literatura, del arte, de los medios dirigidos de 

difusi6n en masa tiend� a hacer que el individuo reconozca 

el valor en sí del trabajo manual. La palabra de orden ins

crita y repetida por todas partes durante el primer período 

de los ,planes quinquenales ("el trabajo es una cuestión de 

honor, de valentía y de_heroismo") era una manifestaci6n tí

pica de ese esfuerzo de valorización que todavía hoy se rea

liza en la Union Soviética por otros medios y, sobre todo, a 

través de la reforma de la enseñanza. Según ¡as disposicio

nes adoptadas por el Soviet Supremo en febrero de 1959, los 

futuros estudiantes son sometidos a la obligación de parti

cipar por períodos en la producción, durante varios años. 

Entre las razones complejas que han suscritado esa medidas, 

la de luchar contra la repugnancia hacia los trabajos manua

les, muy extendida entre los jóvenes soviéticos, no es la me

nor (Friedmá.nn, 1958). Así el ciudadano o los ciudadanos que 

no se dedicaran a una actividad profesional (lo que en el ca

so de los adultos masculinos es prácticamente imposible, sal

vo entre los viejos)- sería mil visto por la sociedad y san

cionado con la privación_ de ciertas ventajas. Hasta las mu-
i 

jeres que, gracias al alto sueldo del marido, no tendrían ne-

cesidad de trabajar, buscar empleo. Hasta se ha hablado, no 

sin razón, a propósito de ese estado de espíritu, de una es

pecie de "Psicosis del trabajo" difundida en la Unión Sovié-
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tica. 

Aún sin una presión semejante, en soéiedades corno la de Fran-
: . . 

cia actual se observan muy diversas en relación con el traba-

jo. En algunos individuos, la actividad profesional, de�bor

dando la �ida familiar t el tiempo libre, cubre con sus ocu

paciones o su� preocupaciones todo el horizonte de la vida. 

Para éstos, el trabajo convierte realmente en un fin en sí. 

Para otros, por ·el contrario, y son numerosos, el trabajo o

cupa, de diversas maneras, una cátegoria de medio en relación 

con otros fines, con otras actividades (o no actividades) has

ta convertirse, en los asalariados con conciencia de ser "ex

plotados", en una carga impuesta, una penosa manera de ganar

se el sustento y nada más (Georges Friedrnann, Perre Naville, 

Tratado de Sotiologia del Trabajo, Págs. 13,14�15, y 16, pri

mera reimpresión 1971). 

Hemos visto, en la primera parte de este escrito del profesor 

Georges Friedrnann, el intento de una definición de lo que es 

el trabajo, lo cual, ho logra hacer el autor y ni siquiera 

acepta la definición de otros autores (citados por él) de lo 

que es el trabajo, esto podernos apreciarlo en el último pá

rrafo transcrito. "A qué se debe entonces la dificultad pa

ra analizar, o mejor para definir el trabajo?", afirma; para 

mi que aún haciendo uso de una abrumadora osadía, tengo que 

sentir mi autoridad menguada ante la propiedad del autor se-
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flor Friedmann, pero dicier
i

do de él en el sentido de que el 

trabajo, es nada más y nada menos que una necesidad del me

dio, de ia naturaleza, etc., el trabajo en esen¿ii es una ne

cesidad innata y aprovecharla para sí, es decir, para dominar 

la naturaleza. Esto es el trabajo, todas esas definiciones 

burguesas del trabajo tienen que palidecer ante la definici6n 

marxista, pues trata de definir los fen6menos destacando as

pectos secundarios implícitos en sus propias consecuencias. 

Fijérrio.nos como Friedmann gasta palabras y más palabras, cita 

autores, inclusive cita a Marx, más no logra definir lo que 

es el trabajo, esto por su concepci6n del mundo, son los fi-

16sofos al servicio de unos intere�es, de una clase, la cla

se burguesa. 

Engels, en un análisis histórico de notabilísima importancia 

afirma: "El trabajo es la fuente de toda riqueza, afirman 

los especialistas en economía política. Lo es un efecto, a 

la par.que la naturaleza, proveedora de los materiales que 

el convierte en riqueza. Pero el trabajo es muchísimo más 

que eso. Es la condición básica y fundamental de toda la vi

da humana. Y lo es en tal grado, que hasta cierto punto de

bemos decir que el trabajo ha creado al propio hombre ... Por 

eso, las funciones, para las, que nuestros antepasados fue

ron adaptando poco a poco sus manos durante los muchos miles 

de afias que dura el período de transici6n del mono al hombre, 

55 



solo pudieron ser, en un principio, funciones sumamente sen

cillas. Los salvajes más primitivos, incluso aquellos en 

que puede presumirse el retorno a un estado más próximo a la 

animalidad, con una generación física simultánea, son muy su

periores aquellos seres del período de transición. 

Antes de que el primer trozo de silex hubiese sido converti

do en cuchillo por la mano del hombre, debió haber pasado un 

período histórico conocido por nosotr.os resulta insignifican

te. Pero se había dado ya el p�sr
i 

decisivo: la mano de era 

libre y podía adquirir ahora cada vez más destreza y habili

dad; y esta mayor flexibilidad adquirida se transmitía por 

herencia y se acrecía de -generación en generación. 

Vemos, pués, que la mano no es solo el órgano del trabajo; 

es también producto d� el. Unicamente por el trabajo, por 

la adaptación a nuevas y nuevas funciones, por la trasmisión 

hereditaria del �erfeccionamiento especial así adquirido por 

los músculos, los ligamentos y, en un periódo más largo,. tam

bién por los huesos, por la aplicación siempre renovada de 

estas habilidades heredadas a funciones nuevas y cada vez más 

complejas, ha sido como la mano del hombre ha alcanzado ese 

grado de perfección que la ha hecho capaz de dar vida, como 

por arte de magia, a los cuadros de Rafael, a las estatuas 

de Thorwalsen y a la música de Paganini. 

56 



Con cada nuevo progreso, el dominio sobre la naturaleza, que 

comenzara por el desarrollo de la mano con el trabajo,· iba 

ampliando los horizontes del hombre, haciéndole descubrir 

constantemente en los objetos huevas propiedades hasta enton

ces desconocidas. Por otra parte, el-desarrollo del trabajo, 

al multiplicar los casos de ayuda mútua y de actividad conjun

ta para c�da invididuo, tenía que contribuir forzosamente a 

agrupar aún más a los miembros de la sociedad. 

6 .2·. RESUMEN 

En resúmen, los hombres en formación llegaron a un punto en 

que tuvieron necesidad de decirse algo los unos a los otros. 

La necesidad creó·el órgano: la laringe poco desarrollada del 

mono se fué transformando, lenta pero firmemente, mediante mo-

dulaciones mientras los órganos de la boca aprendían poco a 

poco a pronunciar un sonido articulado tras otro ... 

Primero el trabajo, luego y con el la palabra articulada, fue

ron los dos estímulos principales bajo cuya finalidad el cere

bro del mono se fué transformando gradualmente en cerebro hu

mano, que, a pesar de toda su similitud, lo supera considera

blemente en tamafio y perfección. Y medida que s� desarrolla

ba el cerebro, desarrollábanse también sus instrumentos más 

inmediatos: Los órganos de los sentidos. De la misma manera 
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que el desarrollo gradual del lenguaje va necesariamente a-
' 

compafiado del correspondiente perfeccionamiento del 6rgano 

del oído, así también el desarrollo general de} cerebro va 
1 
1 

ligado al perfettionamiento de todos los 6rganós de los sen
i 

tidos. La vista del águila tiene mucho más al�ance que la 

del hombre, pero el ojo humano percibe en las cosas mucho 
1 

1 

más detalles que el ojo del águila. El perro �iene un olfa-

to mucho ·más fino que el hombre, pero no pu�de/ captar ni la 

centésima parte de los olores que sirven de:sJgnos para di-
1 

ferenciar cosas distintas. Y el sentido del tacto, que el 
1 

mono posee a duras penas en la forma más tosed y primitiva, 

se ha· ido desarrollando Gnicamente con el deslrr�llo de la . 
J 

propia mano del hombre, a través del trabajo. 1 

1 

El desarrollo del cerebro y de los sentidos :a su �ervicio, 

la creciente claridad de conciencia, la capacidad de abstrac

ción y de la disciente claridad de conciencia� la capacidad 

de abstracci6n y de discernimiento cada vei m�yores, reaccio

naron a su vez sobre el trabajo y la palabra,/ estimulando más

y más su desarrollo. Cuando el hombre se se�ara definitiva

mente del mono, este desarrollo no cesa ni mJcho m�nos, sino 

que continGa, en distinto grado y en distintls direcciones 

entre los.distintos pueblos y en las diferentes épocas, in

terrumpido incluso a veces por regresiones de carácter local 

o temporal, pero avanzado en su conjunto a grandes pasos,

considerablemente impulsado, y a la vez, surge con la apari-
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ción de hombre acabado: li sociedad. 

Segtiramente hubo de pasar centenares de miles de afias que en 

la historia de la tierra tienen menos importancia que un se

gundo en la vida de un hombre antes de que la sociedad huma

na surgiera de aquellas manadas de monos que trepaban por los 

árboles. Pero, al fín y al cabo, surgió. Y que es lo que 

volvemos a encontrar como signo distintivo entre las manadas 

de monos y la sociedad humana? Otra vez el trabajo ... El hom

bre, que había aprendido a comer todo. lo comestible, aprendió 

también de la misma manera, a vivir en cualquier clima. Se 

extendió por toda superficie habitable de la tierra, siendo 

el único animal capaz de hacerlo por propia iniciativa. Los 

demás animales que se han adaptado a todos los climas los a-

nimales domésticos, los insectos y parásitos no lo lograron 

por sí solos, sino únicamente siguiendo al hombre. Y el pa-

so del clima uniformemente cálido de la patria original a zo

nas más frías donde el afio se dividía en verano e invierno, 

creó nuevas necesidades, al obligar al hombre a buscar hahi

taci6n y a cubrir su cuerpo para protegerse del fríci y de la 

humedad. Así surgieron nuevas esferas de trabajo, y, con e

llas, nuevas actividades que fueron apartando más y más al 

hombre de los animales. 

Gracias a la cooperación de la mano, de los órganos del len

guaje y del cerebro, no solo en cada individuo, sino tambi6n 
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en la sociedad, los hombres fueron aprendiendo a ejecutar 

operacio"nes cada vez más ·complicadas, a plantearse y a al

carizar objetivos c�da vez más elevados. El trab�jo mismo se 

diversificaba de generación én generación extendiéndose cada 
. i 

vez a nuevas attividades. A la caza y a la gana�ería vino a 

sumarse 1� agr�cultura, y ciás tarde el hilado y.�l tejido, el 
, r 

·trabajo de los: metales, la alfarería y la navegación, al lado
i 

del comercio y( de los oficios aparecieron, finaltente, las ar-

tes y las cienpias; de las tribus salieron las tiaciones y los. 
' ! 

estados, se desarrollaron el derecho y la políti�a, y con éllos 
1 . 

1 
1 1 

el reflejo fan¡t:ástico de las cosas humanas en el;cerebro del 

hombre; la rel�gión. 

6.3. LAS PRODUCCIONES 

Frente a todas: estas creaciones, que se manifestaban en primer 
1 

término como ptoducto del cerebro y parecían dominar las so

ciedades human'as, las produccion�s más· modernas, fruto de 1 tra

bajo de la man�, quedaron relegadas a segundo pl�no, tanto más 

cuanto que en una frase muy temprana del desarrollo que pla-

neaba el trabajo era ya capaz de obligar a manos ajenas a rea

lizar el trabajo protectado por ella. El rápido progreso de 

la civilización fué atribuido exclusivamente a la cabeza, al 

desarrollo y a la actividad del cerebro. Los hombres se acos

tumbraron a explicar sus actos por s�s pensamientos, en lugar 

de buscar esta explicación en sus necesidades (�eflejadas, na

turalmente en la cabeza del hombre, que así cob�a conciencia 
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de ellas). Así fué como, con el transcurso del tiempo, sur

gió esa concepción idealista del mundo que ha dominado el ce-, 

rebro de los hombres, sobre todo desde la desaparición del 

mundo antiguo, y que todavía lo sigue dominando hasta el pun

to de que incluso los naturalistas de la escuela darviniana 

más allegados al materialismo son aGn incapates de formarse 

una idea clara acerca del orígen del hombre, pues esa misma 

influencia idealista ies impide ver el papel desempeñado aquí 

por el trabajo" (1) 

Creo que con lo dicho hasta aquí, después de haber hecho una 

amplia explicación de lo que es el trabajo, de su gran impor

tancia transformadora y creadora, es necesario aclarar que 

el trabajo en el sistema capitalista es una obligación o una 

necesidad de los miembros de la sociedad, pero en beneficio 

de una infima minoría que se apropia en forma rapaz del pro

ducto del trabijo anejo, por eso hoy observamos una sacie� 

dad dividida en clases y esta división ha dado margen para 

que la clase dominante se convirtiera desde un principio en 

berdugo de la clase dominada, obligándol�s a trabajar a mar

cha forzada, permitiendo únicamente mantener la existencia 

para que sigan produciendo. 

(1). MARX,.Engels. Obras Escogidas. Págs. 371-378. 

-�- ·.;_••--:•-.:: i'. •,•.-- • -
-..:.:..· __ .-.. ::--.:.-.:..:. _ •• - : • •  
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Los capitalistas del mündo solo quieren que los obreros produz- · 

can mercancías que les reporten pingues ganancias, solo inte

resa la ganacia fátil; él lucro rápido y sencillo que resulta 

d·e comprar y ven"der. Es este deseo de utilidad y ganancia el 

que crea las grandes desigualdades sociales, quien lo creyera 

quien podría pensar que ante la gran significación o importan

ci¿ hist6rica d�l .trabajo, qud di6 tantos impulso en �l proce: 

so de. desarrollo· del hombre, de la humanidad, fuer� motivo 

que lo� que trabajan sean convertidos en los esclavos de la 

sociedad capitalista, es decir; los forjadores de tantas.·-y 

tantas maravillas, los únicos que hacen posible las grande� o

bras que el cerebro del hombre es cap¿z de convertir en avan

ces de la ciencia'y de la técnica, son los esclavos a quienes 

les está vedado en muchísimos casos disfrutar de las más ele

mentales condiciones de vida. Ese es el miserable precio que 

se recibe en el sistema capitalista por ser un forjador de ri

quezas y todo porque un pequeño grupo de explotadores en cada 

país a decidido apropiarse del trabajo aj�no y matar de hambre 

a los demfis en nombre de la libertad la igualdad y la faterni

dad. Esto no parece provenir de los predios de la justicia, 

más bien decir aquí para ser exactos que proviene de la .más 

grande injusticia que hay la necesidad de desterrar y los obre

ros pueden hacerlo porque son los únicos capaces de transfor

mar modificar, cambiar, crear una estructura económico-social 

difererite sobre las ruinas de la sociedad capitalista, esta 

es una ley que Marx destacó prepondcrantemente y que nadie has-
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ta ahora ha sido capaz de desmetir, ni siquiera de lograr po

nerla en duda. Esta es una ley inmodificable propia del sis

tema c�pitlista y los capitalistas no podr�n suprimirla ni 

defpgarla, no.modificarla por resbluci6n, ordenanza o decre-. 

t'o, tarde o tempraño, la clase obrera, los esclavos, los ex

plotado-s de hoy, dirigirán el mundo para beneficio y en pro

vecho del mundo. 

He ahí·'uno de los aportes funda�entales de Marx, sus inv�sti

gaciones científicas siempre ponen de presente, siempre bus

can destacar las leyes especiales que antedecen al nacimien� 

to siempre vigoroso, desarrollo y muerte de un determinado 

6rgano social y su necesaria y 16gico cambio por otro más e

levado, allí juega su papel el método aplicado por Marx a sus 

investigaciones, el método dialéctico. "Al cambiar el desa

rrollo de la capacidad productiva, cambian también las rela

ciones sociales y las leyes que la rigen" (Carlos Marx- El 

Capital, Postfacio a la segunda edici6n). 

Queda en estos términos planteada la gran importancia del tra

bajo en la transformación del mono en hombre, a través del de

sarrollo de los órganos, asi como la articulaci6n o el lengua� 

je, su importancia en los cambios socio-econ6micos y en la 

gran salida que plantea la contradicci6n fundamental a nivel 

mundial entre el capitál y el trabajo, la revoluci6n democrá

tica proletaria. 
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Nos resta entonces plantear bajo la luz de la· ciencia marxis

ta corno se dá o se manifiesta esa e:x:plotación tantas veces 

mencionada lo cual se hace a travé� de la·apropiación de u�a 

parte.del trabajo obrero poi los capitalistas, la plusvalía, 

que pasarnos,a analizar seguidamente. 
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CAPITULO VII 

LA PLUSVALIA 

En esta parte del trabajo, nos tocará tomar como guía los es

tudios realizados por Mar� sobte la plusvalía, sin embargo 

no siendo posible plantear todos los elementos y fases 9ue 

constituyen el fenómeno nos contentaremos con hacer una expli

cación de sus rasgos fundamentales ton la esperanza de dejar 

la suficiente claridad sobre el tema, pués no debemos perder 

de vista la extensa exposición de Carlos Marx sobre la mate

ria y la gran importancia de la plusvalía en el proceso de de

sarrollo del capitalismo. 

El capitalismo· no surge milagrosamente ni mucho menos, nace 

con el desarrollo·de la producción mercantil en una fase his� 

tórica del desarrollo de la sociedad. Lenin definió el capi

talismo diciendo que "Se denomina capitalismo a la organiza-: 

ción de la sociedad en que la tiérra, la fábrica, los instru

mentos de producción, etc., pertenecen a un pequeño número de 

terratenientes y capitalistas, mientras la masa del pueblo no 

posee ninguna o casi ninguna propiedad y debe por lo mismo al-
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quilas su fuerza de trabajo"(l�

En el sistema capitalista los obreros parecen libres, pero 

como los medio� de produ¿ción pertenecen a los capitalistas; 

· el ob_rero carece de medios de subsistencia, lo cual obliga

necesariamente a venderse a las empresas de los señores capi

talistas, lo que los convierte en esclavos.

Estos medios de producción no pasaron automáticamente a manos 

de los señores capitalistas, tampoco fué a causa del ahorro 

de unos y despilfarros, de otros como afirman los señores bur

gueses o sus defensores, este proceso solo se dá cuando se i

nicia la acumulación orig�naria del capit�l, cuando se crean 

las condiciones indispensables para el surgimiento del capi

talismo. Marx escribe "La acumulación originaria del capital 

no es más que el proceso histórico de disociación entre el 

productor y los medios de producción". (El capital Libro I, 

Pág. 648). 

Este proceso es o mejor constituye la prehistoria del capital. 

Inglaterra es el ejemplo•más típico de acumulación originaria 

de capital. Los terratenientes ingleses usurparon las tierras 

comunales campesinas y expulsaron a losmmpesinos de sus pro-

(1). LENIN. Obras Escogidas. Cuarta edición Pág. 417. 
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pios hogares. La tierra, la entregaron en arriendo a los 

extranjero?. 

La naciente burguesía usurp6 también las tierras del estado 

y se aduéfi6. en forma rapaz de cuanto tuviera a la mano, y las 

masas de la población, sin medio alguno para subsistir, se 

convirtieron en mendigos y arruinados vagabundos. 

El estado capitalista empieza a dictar leyes arbitrarias para 

expropiar y castigar a quienes pretendían defender· sus bienes 

se utilizaron m�dios salvajes para obligar i los desposeídos 

a vincularse a las florecientes fibrica� burguesas,· se utili

zó la tortura y el hierro canden te a· fín de imponer :¡.os desig-
. 

. 

nios de la burguesía. Así se formaron grandes riquezas capi-

talist�s, con todos los métodos posibles, Marx señala los si

guientes cuatro métodos fundamentales que utilizó la burgue

sía para la formaci6n de colosales riquezas: 

1). El sistema colonial, saque6 y explotación desmedi

da de los pueblos at.rasados de Asia, Africa y Amé-

rica; 

2). El proteccionismo, fomento de la industria capita

lista por parte del estado; 

3). El sistema tributario: los arrendamientos de las 
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construcciones, los monopolio� y otras formas de a� 

propiación de parte de los impuestos que se· recau

dan de la población. 

4). Los métodos inhumanos de explotación. 

-Como consecuencia,de la acumulación originaria se· formaron

grandes.ejércitos de explotados, de mano de obra sin medios

para su subsistencia por una parte f. de -0tro lado, se encon

traron en menos de unas pocas pSrsonas inmensas riquezas.

7.1. POSICIÓN DE LOS CAPITALISTAS 

He�os hecho toda esta descri�ción, pará poder llegar a me-

mento en que el sefior capitalista convierte stis riquezas, su 

dinero (dinero este obtenido de la manera someramente descri

ta anteriormente) en·capital, porque el dinero de por sí no 

es ni puede ser capital, este existió antes de que existiera 

el capitalismo, pues antes del capitalismo existió la circu

laci6n·mercintil, pero en las épocas antiguas, se cambiaban 

valores de uso a fin de satisfacer necesidades individuales 

o de la tribu, del grupo, etc., mediante la fórmula expresa

da por Marx Mercancía Dinero Mercancía. El dinero se convier

te en capital solo en una det�tminada fase del de�arrollo de 

la producción mercantil mediante la fórmula Dinero-Mercancía 

Dinero, es de decir se compran mercancías que luego son vendi-
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das en el. mercado;-pero no vendidas al mismo precio de com

pra, no, el· capitalista tiene que obtener ganancia, al tinil 

del proceso D.M.D el señor éapitalista tiene más dinero que 

.al comienzo, eso es el objetivo final, la ganancia. 

'.'Las formas autónomas, formas dinero que el valor· de las mer

cancías asume en la circulaci_ón simple, limitase a servir de· 

mediadores del intercambio de mercancías; para desaparecer 

en el resultado final del proces-0. En cambio en la circula

ción D.M.D., ambas formas, la mercancia y el dinero, funcio

nan como simples modalidades distintas de existencia del pro

pio valor; el dinero como su modalidad general; la mercancía 

como su modalidad específica o transfigurada, por decirlo así. 

El valor pasa tránsitos y conviertiéndose así en sujeto atito

mático. 

Si plasmamos las formas o manifestaciones específicas que el 

valor que se valoriza revista sucesivamente a lo largo del 

ciclo de sti vida, llegaremos a las siguientes definiciones; 

capital es dinero; capital es mercancía. En realidad, el va� 

lor se erige aquí en sujeto de un proceso en_el que, bajo el 

cambio constante de las formas de dinero y mercancía, su mag

nitud varía automáticamente, desprendiéndose como plusvalía 

de sí mismo. En efecto; el proceso en que engendre plusva

lía es su propio proceso, y, por lo tanto, su valorización 

la val6rización de sí mismo. Ha obtenido la virtud y miste-
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riosa de engendrar valor por el hecho de ser valor, lanza al 

mundo crías vivientes, o al cienos pone huevos de oro. 

Como sujeto mudable de este proceso, en el que tan prdnto re

viste. como abandonan la forma de dinero y de mercancia, pero 

manteniéndose íntegro y expandiéndose a través de estos cam

bios, el valor riecesita ante t6do de una forma independiente 

en que se contraste su identidad consigo mismo. Esta forma 

solo puede d�rsela el dinero. Por eso el dinero constituye 

el punto de arranque y el punto final de todo proceso de va

lorizaci6n. Comenzó siendo 100 libra� esterlinas, para con

vertirse ahora en 110, y así sucesivamente. p·ero el dinero 

actúa aquí como_una de las formas del valor, pues tieride dos. 
� 1 

Sin revestir la forma de mercancí�, el dinero no puede con� 

vertirse en capital. Por lo tanto�,el dinero aquí no alza 

polémicamente contra la mercancía, como en el atesoramiento. 

El .capitalista sabe que todas las mercancías; por-despretia

bles que paretcan o por �al que huelan, son, por su fé y su 

verdad, dinero, judios interiormente circunciados, y además 

medios maravillosos para extraer del dinero nuevo dinero. 

En la circulación simple, el valor de las mercancías reviste, 

a lo sumo, frente a su valor de uso, la forma aut6noma del 

dinero; en cambio, aquí se nos presenta súbitamente como una 

sustancia progresiva, con movimientos propios, de que la mer

cancía y el dinero no son más que simple formas . 
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Aún hay más. En vez de representar relaé'iones entre mercan

cías, el valor aparece revistiendo, como si dejaramos, una 

relación privada consigo mismo. 

El valor se convierte, en valor progresivo, en dinero progre

sivo, o lo que es lb mismo, en ca�it¿l. El valor proviene de 

la circulación y retorna nuevamente a ella, se mantiene y mul

tiplica en ella, refluye a ella .incrementando y reinicia cons

tantemente el mismo ciclo. D� n•�_dinero que·incuba dinero, 

mone which begets money, reza la definición del capital en bo

ca de sus primeros intérpretes, los mercantilistas.· Comprar 

para ·vender, o dicho más exactamente-,. comprar para· vender más 

caro, D-M- Ú', parece� primera v{sta como si solo fuese 1� 

fórmula propia de una modalidad del capital� del capital mer

caritil. Pero no es asi: el capital indu�trial es también di

nero que se convierte en mercan<;:ía, para convertirse nuevamen

te en más dinero, mediante la venta de aquella. Los actos 

que puedan producirse entre la compra y la venta, fuera de la 

órbita de circulación, no alteran en lo más mínimo esta forma 

de proceso. Finalmente, en el capital dado a interés la cir

culación D-M-D' se presenta bajo una forma concentrada, sin 

fase o sea dinero, que es a la. par más dinero, valor superior 

a sti propio volumen. 

D-M-D' es, pues, en suma, la fórmula genérica del capital,

tal y como .se nos presenta directamente en la orbita de la 
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circulación" (1) 

Cómo queda explicado,· en la fórmula del capital, ·hay dos fac

tores, dinero .Y mercancía, la ganancia que obtiene el capi

talista tiene que encontrar en el mercado una mercancía que 

al usarse produzca esa ganancia o produzca un mayor valor al 

que posee en realidad, esa mercancía la encuentra bajo la for

ma de fuerza de trabajo. 

La fuerza de trabajo, o sea el conjunto de capacidades que em

plea el hombre en el proceso de producción de bienes materia

les, es elemento fundamental de la producci6ri en cualquier so

ciedad, pero solo en el capitalismo adquiere la forma de una 

mercancía, pues el obrero ,i el proletario, no teniendo de que 

vivir,· se ve obligado ante e,l impero de la necesidad, a lle

var su fuerza de trabajo á.l mercado para venderla en forma de 

mercancía puede existir mientras el obrero vive, y para que 

viva, el capitalist� le paga un valor, o sea una mínima canti

dad de medios de subsistencia para que no se muera de hambre, 

este. es el valor de la fuerza de trabajo, y está determinado,· 

corno el valor de cualquier otra mercancía, por el tiempo so

cialmente necesario 'empleado para producirlo, este valor en 

el sisterna_capitalista se llama salario. 

(1). El Capital. Torno I. Séptima reimpresión, 1975. 
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Pero ésta mercancía llamada fuerza de trabajo, también tie

ne un valor de uso·y consiste en la capacidad que tiene el 

obrero para crear con su trabajo una mercancía cuyo valor es 

mayor que el valor de su fuerza de tribijo y que es la que 

en última instancia general la plusvalía, esto es lo que in

teresa fundamentalmente al señor capitalista. 

El objetivo funda:mental del sistema capitalista en general, 

y del señor capitalista en particular, el principio que diri

ge la producción capitalista, es la creación incesante de más 

y má� plusvalía, apropiándose no solo del trabijo del obreTo 

sino del ·producto del trabajo del mismo, lo que constituye 

una carga-abrumador� y penosa para el tr�bajador. pe esta 

manera es que se han amasado tantas y tantas riquezas,-cbn la 

explotación y robo del trabajo proletario. "La órbita de la 

circulación o del cambio de mercancía, dentro de cuyas fron

teras se desarrolla la compra y venta de la fuerza de tra_bajo 

era, en realidad, el verdadero paraiso de los derechos del 

hombre. Dentro de estos linderos, solo reina la libertad, la 

igualdad, la propiedad, la libertad, pues el comprador y el 

vendedor de una mercancía, v. gr., de la fuerza de trabajo, 

no obedece a más ley que la de su libre-voluntad. 

Constrastan como hombres libres e iguale� ante la ley. El 

contrato es el resultado final en que sus voluntades cobran 

una expresión jurídica común. La igualdad, pues compradores 
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y vendedores solo contratan como poseedores de mercancías 

cambiando equivalente por equivalente. La p�opiedad� pues 

cual dispone y solamente puede disponer de lo que es suyo. 

Y Bentham, pues a cuanto intervienen en éstos actos solo los 

mueve su interés, la única fuerza que los une y los pone en 

relación es la fuerza de su egoísmo, de su provecho personal, 

de su interés privado; Precisamente por eso, porque cada 

cual cuida solamente .de sí y ni�guno vela por los demás, con

tribuyen todos ellos, gracias a su· armonía preestablecida de 

las cosas o bajo los auspicios de una providencia omni�stuta, 

a realizar la obra de su provecho mútuo,. de su conveniencia 

colectiva, de su interés social. 

Al abandonar esta 6rbi ta de la circulación simple o cambio de 

mercancías, a donde él librecambista vulgaris va a buscar las 

ideas,· los conceptos y los criterids para enjuiciar la socie

dad del capital y del trabajo asalariado, parece como si cam

biase algo la fisonomía de los personajes de nuestro drama. 

El antiguo poseedor de dinero abre la marcha convertido en 

capitalista, y tras el viene el poseedor de la fuerza de tra

bajo, transformando en obrero suyo; aquel, pisando recio y 

sonriendo desdefioso, todo ajetreado éste, tímido y receloso, 

de mala gana, como quien �a a vender su propia pelleja y sa

be la suerte que le guarda: qu e se la curtan" (Carlos Marx, 

El Capital Tomo I. SSptima_reimpresión 1975, págs. 128 yl29). 
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La majestuosa obra de Marx "El Capital", es riquísima· en 

• sefialai mis y más hechos y factores que deteiminart una mayor

ganancia para el capi_talista, esto no obstante ser una inusi

tada importancia, _no es posible destacarlo aquí, por cuanto

harían demasiido extenso nue�tro trabajo, siéndonos por tanto

suficiente deter�inar (como ya lo hemos hecho)·, el proces6

.inicial en que el capitalista exfrae plusvalía de la �ercan-
. . 

·cía llamada científicramente por Marx fuerza de trabajo. No

hay que olvidar que el hilo cdriductor �e nuestra tesi�, está

encaminado a demostrar por encima de todo y a la luz de la

ciencia como es que realment� son las relaciones que surgen

_entte patronos y trabajadores; entonces lo dicho en este ca

pítulo es parte integral de la expli�aci6n de esa finalidad

del C6digo Sustantivo de Trabajo, finalidad amafiada, por de

cir lo menos que nadie pu�de creer.
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CAPITULO VIII 

·IA JUSTICIA

En.el análisis de este aparte trataremos de éxplicar el pro-
. . . .  

blema de. la justicia ·10 más ampliamente posible; no· obstante, 

de las definiciones de algunos autores; puede deducirse muy 

claramente una cierta faciiidad por explicar, nos6tros no es

tamos de acuerdo con es,e tipo de enseñanza que pretende abar

carlo todo en una esquemática definici6n. 

Aunque parezca fácil el problema, tomaremos más espacio, más 

palabras y más tiempo·para explicarlo, veamos: Para el doc

tor Recasens Siches, "La justicia lo mismo en sentido res

tririgido, que en una acepci6n lata es entendido casi siempre 

como una armonía, como una igualdad prbporcional� como una 

medida arm6nica de ca:m.b io y· de dis tri buci6n" o r 

(1). Los temas de la Filosofía del Derecho, Pág. 91. 
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Para Platón, "La justicia es la virtud fundamental, dela 

que �e derivan las demái; y consiste en una armonía entre 

los elementos. constitutivos del estado, por la ·cu�l uno debe 

hacer lo que le es propio, dedicarse a lo que le corresponde 

sin perturbar. a nadie" (:t �

. 

. 

. 
. 

Aristóteles entiende la justicia en un sentido latidimo como 

proporcionalidad de los actos (el justo medio entre el exc�

so y el defecto), piincipio de toda virttid; en un sentidó 

también generil, pero aplicado ya a la virtud del estado, 

"La justicia es la virtud suprema, esto es, la virtud ciuda

dana, la suma demás compendios de las demás virtudes, en cuan

to se refieren a la comunidad y a los demás individuos que 

la integrari; estrictamente consiste en una �roporcionalidad 

en la distribución d·e honores:, funciones, bienes y· _cargas, y 

en una equivalencia én el cambio entre ·la prestación y con-

·traprestación y entre la trasgreción y la pena".

El tratadista Victor Cathrein afirma "La justicia no puede· 

ser otra cosa que la constante disposición de l& voluritad 

(Habitu�) de dar · a cada cual lo suyo. Lo contrapuesto a la 

._ justicia es la ihjusticia, que consiste en detener o tomar 

lo 4ue a otros pertenece; por ejemplo.hurtando o no pagando 

(1). La República. Citado por Nicola Abbgnano� Historia de 
la Filosofía. 
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las deudas, etc." (1) 

. 8.1. OPINIONES DEL PROFESOR ABEL NARANJO VILLEGAS 

El profesor.Abel Naranjo Villegas acogiéndose a la defini

ción. de justicia que trae Cayetano Betancurt en su libro "En

sayo de una Filosofía del Derecho", afirma· "La Justicia e.s 

una persona y el otro los medios de que esa persona se sirve 

para realizar los fines. Fines filtirnos o subalternos''; lue

go.continfia el profe�or: "De manera que en filtirno término ei 

problema se resuelve por Jerarquía de fines. Es él problema 

que nosostros·analizarernos posteriormente a1 estudiar la co

lisión de derechos, colisión que esencialmente no existe, 

porque sería absurdo pen�ar que hay personas con igual d�re

cho a un� medios. El caso del estado que demanda la vida de 

los ciud�danns para su supervivencia, no es propiamente caso 

de colisión de dere�hos porque eio daría supon�r igual dere-

·cho á la vida entre el invididuo y el estado. Hay un fín su

perior que es el del estado ya �se fín superior debe ceder

el individuo.

Entendida, pues la relación de justicia corno relación de p�r

tenencia, se ordenan lógicamente las diversas distinciones 

(1). Filosofía del Derecho. Edición 1940, Págs. 43-44 
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que podemos hacer en el derecho, _la teoría general de la jus

ticia, que_ es esa relación de pertenencia, y la facultad que 

tiene esa p�rsona para usar los medios que la conducen al fín 

o sea· ·al derecho �ubj eti voll �l)

Todas las definiciones anteriores, ubicadas en etapas de de

senvolvimiento de la sociedad, tales spn el esclavismo, el 

feudalismo y el capitalis�o, nos darán una noción de ju�ticia 

de acuerdo al momento histórico en que el �scritor, pensador 

o filósofo, ide6 sú definición.ésto, no com6 una_creacióh uni

personal del filósofo, pues la fuente de donde emanan las i

deas de la-sociedad en sus diversas manifestacion�s, la �uen

te de las teorí�s so�iale�; de ias concepciónes y de las ins

tituciones mismas, no es otra distinta a las �ondiciones de
. 

. 
. 

vida material de la sociedad; las fuentes de- las ideas no se

halla en la conciencia de los hombres sino en el ser social,

entonces la vida material, el ser social es lo fundame·ntal y

de allí surge la conciencia social :de los hombres, de esta

manera se ha manifestado en todas las etapas a que hicimos

referencia una noción de derecho, de moral, de justicia que

se mantiene casi uniforme sin mayores transformaciones, sal

vo las meramente conceptuales o de forma, porque el modo de

(1). Filosofía del Derecho, Cuarta edici6n. 1975, Págs. 224 
225- Editorial Bedout.
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producción, factor determinante del desarrollo social, así 

lo ha permitido ya que los medios de producción.siempre han 

_estado en poder del esclavista del terrateniente o del capi

talista y la forma de propiedad sobre estos_medios ha deter

minado las demás relaciones de la Sociedad: 

La·superestructura misma es el ref-lejo del modo de produc

ción, responde a la pregunta de, ie� mano� de quién estin los 

medios de producción? El modo de producción determina la es

tructura y la superestructura de·1� sociedad; al cambiir el 

modo de pioducción ca�bia también todo el regimen social, las 

-ideas políticas, jurídicas, religio�as, aitísticas, filosófi

cas; cambia la concepción de derecho de moral, de justicia;

cambian las instituciones.

8.2. ALGUNAS CONCLUSIONES 

Pero ante todo el ·a·nilisis anterior, el régimen imperante ha 

querido mantener las llamadas-�erdades eternas� tales como 

el derecho y la jµsticia; verdades· aparentemente eternas, gri

taremos ·nosotros, pues no son más que mentiras sofisticadas y 

sutiles que se han mantenido porque se impusieron por la fuer

za por quienes obstentaron y obstentan los medios de produc

ción desde el despegue de la sociedad de clases hasta hoy en 

que afin subsisten esa misma división de la sociedad entre 

hombres que se imponen por la fuirza que destiuycn y explotan 

y por otro lado, los hombres obligados a través de todos los 
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órganos represivos d�l estado, hombres humillados y explo

tados. 

Estas verdades eternas tienen que se� pulverizadas en vez de 

darles retoqu�s y cambiarlas superfi¿ialrnente, por eso es que 

hay que negar todas esas concepciones de justiciá, pués., es 

· una verdad eterna de las que hay que cambiar radicalmente.

Hasta ahora la explotación de una parte de la so�iedad por b-_

tra, es u� hecho común a todos los siglos y etapas anteriores. 

Por tanto, no os asornbreís que esa conciencia s·ocial de que 

hablarnos anteriormente,· se halla rn�vido decididarnent� .en for

mas comunes dentro de formas de conciencia·que solo desapare 7 

cen con la pérdida de las clases sociales. 

Esto es lo que quieren los hombres de avanzada, cambiar radi

calmente, romper violentamente con las relaciones tnadiciona

les y arcaicas de la propiedad y de hecho romper eon las ideas 

tradicionales, las verdades eternas, entonces, dar, a cada 

cual lo que le corresponde según su pecesidad, según su tra

bajo, según sus capacidades. 

Hablar �e justici� en un sistema corno el capitalista es igno

rar y déjar de lado las grandes desigualdades sociales, es ne

gar la lucha de clases, es abdicar ante la verdad de las in-

creibles contradicciones que se palpa en cualquier acto de la 

vida cotidiana. 

81 



Puede haber justicia en las relaciones que surgen entre pa

tronos y trabajadores en el desatrollo de un coritrato de tra

bajo? 

Ya hablamos del trabajo y del fenómeno mediante el cual se 

genera la plusvalía. Vimos como la plusvalía se convierte en 

cap_i tal y así la acumulación cada vez más incesante de es-te, 

mientras el obrer� contrariamente·e� cada vez más y �ás mise

rable, pués el capital no puede existir_ sin explotar, humillar 

y pauperizar a los obreros. Todas las sociedades hasta nues

tros días y a partir del surgi�iento de la propiedad privada, 

han erigido una estatua inmen�a al antagoniimo de clases en

tre opresores y oprimidos, claro que se ha permitido tanto al 

esclavo co�o al siervo, los más elementos medios, para que 

carguen con su miserable existencia; pero el siervo y el pe

queño burgués en algunos casos llegaron a miembros de la co

muna los �rimeros y burgueses los segundos, es decir, logra

r6n subir en la escala de las posiciones de los grupos o es

tamentos sociales pero, el obrero del régimen capitalista se 

hunde cada vez más en una densa miseria que crece rápidamen

te y se agiganta, porque la condición de existencia del capi

tal es el trabajo asalariado, hatiendo crecer cada vez más 

rápidamente, el proletariado mundial, convirtiéndose así el 

sistema capitalista en portero de sus propias sepulturas. 

Aquí no puede haber justicia sino para una clase, la que os--�.,
.. c0..:: o�-�·· ""'" .--_o'"'-c>-
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te�ia el poder, la justicia de los proletarios, solo será· 

posible cuando estos sean capaces de erigir su propio estado, 

el. estádo·prolétario, dirigido por proletarios, solo entonces 

habrá justicia.proletaria al servicio de toda la sociedad. 

Enionces se.vivirá en un estado socialista, y posteriormente 
. 

. . .

comunista y 1� base de las tela�ionés comunistas de produt-

. ción, las r:elaciones entre· los hombres son de fraternal· coo

peración y ayuda mfittia entre trabajadores libres de toda ex� 

.plotacióri, los medios de producción son de tod� el pueblo y 

al servicio del pueblo, por tanto no hay explotación del hbm-

. bre por el hombre, pués todos deben trabajar y los productos 

creados pertenecen a todos los irabajadorei; no -hay ganancia 

·capitalista, sino ganancia para todos los.obreros; al poder·

garantizar la satisfactión de las necesidades m�tétiales y

culturales de todos loi miembros,de la sociedad.

Tampoco debe considerarse de un modo absoluto y definitivo 

la �orrespondencia de las relaciones socialistas de produc

ción con el·carácter de las fuerzas productivas contemporá

neas, pués aquí ·también el elemento más dinámico, más revo

lucionario y las relacion�s productivas o algunos 4e sus e-

·1emen.tos pueden qüedarse razagádos, produciendo las consabi

d�s contradiccion�s antagónicas que solo puederi ser resuel

tas mediante conflictos y lucha de clases que ·conllevan obli

gatoriamente a la revolución.
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8.3. SITUACION DEL ESTADO SOCIALISTA 

En el ·est�do socialista, ta�bi�n se presentan contradiccio

nes de tipo antag6nico, también se obse�van a menudó interi

·to de los antiguos burgueses, de los antiguos terratenientes

· cuyas grandes haciendas les fueron expropiadas y entregadas

a las que trabajen, intentos de los partidarios del sistema

anterior, intentos de la antigua oligarquía�. d�l imperialis-

mo y en general de todos su testaferros, por ascender y recc:m:

quísta� el poder.

He aquí la necesidad hist6rica de establecer la dictadura del 

proletariado una vez se halla logrado traspasar el umbral que 

dejó atrás.al sistema capitalista, pües los burgueses van a 

querer constantemente·apoderarse de la dirección del estado· 

y estos intentos solo serán neutralizado con la acción vigo

rosa de una sólida dictadura proletaria. 

- En el estádo socialista las contradicciones las resu�lve · el

partido comunista·y el estado socialista basándose ·en la con

ciencia y en la aplicación de la ley económica de la corres

pondencia de las relaciones sociales con eL carácter Y el de

sarrollo de una fraternal unidad política y moral, lo que re

suelva las contradicciones que puedan darse.

Así, en el cambio de la base económica y consecuencialmente 
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de la superestructura, como ya tratamos de explicarlo, cam

biará la vieja concepción de justicia que ya no será la jus

ticia para;el diez por ciertto del pueblo sino pira toda la 

sociedad. 
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CAPITULO IX 

LA COORDINACION ECONOMICA 

Nos toca ahora; en: el desarrollo de· nuestro modesto trabajo 

tratar de hacer algunas claridades sobre la coordinación e-

conómica; porque en el-�entido eri que está plasmada en el 

Código Sustantivo de Trabajo, parece que el estado colombia

no luchara infatigablemente por resolver los problemas can-
, 

derites de 16s trabajadores frente a ios patrones. 

Que los �apitalistas o burgueses que dirigen el estado, es

tán :i,nteresados en acabar con las diferentes clases-, dando 

a los obreros lo que les corresponde con toda justicia por 

su trabajo, que ellos (los capitalistas) no se ápropian de 

lo qu� corresponde a los trabajadores como pago de su traba

jo. No ... esto no es así, visto de esa manera la coridición 

de explotados que hari llevado a cuestas los esclavos, los 

si�rvos y los obreros, es tan natural como el aire y como la 

lluvía ... ¡. cuidado! esto tiende a mantener la pasividad, 

luego de la conciliación de las clases en pugna, ahí se sier-

ne un peligro inminente, como se sierne para la vida en pre� 

:----...
_.-_ _ -_· 
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sencia del berdugó que espera el aviso con la mano en alto 

para asestar el golpe mortal. Toda medida que prevenga de 

los explotadores para los explotados, encierra ese peligro 

infeinal, es por eso que tenemos la obligici6n de ser caute

losos, y min�cios�s, es por eso que nos hemos propuesto po

lemiiar sobre la flamante coordinaci6n econ6mica q�e pregona 

la norma sustantiva de los capitalistas _y terratenientes. 

Dejemos entonces que sean los tratadistas quienes empiecen a 

comentar, paia luego decir lo que tenemos en m�nte, �in pre

tender oigase bien ser portadcires de la vida universal solo 

que�emos hacer la más modesta contribuci6n para diiucidar el 

alcance de esa finalidad, que como está en el,c6digo es ape

nas una burda ilusi6n. 

La coordinaci6n económica y el equilibrio sbcial, están con

catenados, �li Gltima es consecu�ncia de la:primera. 

En Colombia ni la una ni la otra han podido encontrar terre� 

no fértil, Colombia es escenaiio de los más espantosoi de

sequilibrios sociales, poseemos unos de los más altos índi

tes de desempleo, de mortalidad, de miseria, de tugurios, de 

violencia y de.luchas sociales en general; esta es la prueba 

más diciente de los que ha logrado la coordinaci6n económica 

en nuestro país. 
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El profesor Domingo Rivera, sostiene; 

"La coordinación económica implica una concepción nueva del 

ej�rcicio d�l poder pfiblico. Con�retamente dicha coordina

ción solo se logra en un r§gimen de gobierno en que toda la 

vida está sujeta a normas y ob��ezca a planes encaminados al 

logro de metas precisas de desirrollo económico y social.· 

.Pero no donde Ta ley que rige la vida social de la comunidad 

es la ley d� la libre empresa,· por�ue respecto a los intere

ses d� los particulares hace -ineficaz el concepto intervencio

nista del estado. De ahí que en régimenes de organizacicines 

capitalistas de estilo clásico sea.una-ilusión hablar de coor-

·dinaci6n económica.

Esto requiere de la planeación que .coordine las actividades 

de las diveriis f�erz�s de la producción c�pital y trabéj6 y 

la dirija hacia metas de desarrollos· económico y sotiar. Por 

ello resulta risible hablar de coordinación etonómica en re

gímenes en que la libertad en materia económica solo ha pro

ducido ricos por una parte, pobres por otra y desorden social 

por todas".(l)

(1). Derecho Laboral Colombiano. Editorial Temis. Pág. 99-
100. 
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El estado colombiano interviene en la econcimia basada en el 

artículo 32 de la.Const:i,tución Nacional cuando dice: "Se ga

rantiza la libertad de empresa y la iniciativa privada de los 

límites del bien coman, pero la dirección general de la eco� 

nomía estará a cargo del -estado. Este intervendrá, por man

dato de la ley en la producción,. distribución, utilización y 

consumo. de los. bienes y en los servicios pGblicos y privados· 

para reacionalizar y planificar 1� economía a fi� de 16grar 

el desarrollo integral. 

Intervendrá también el estado por mandato de 1a ley, para 

dar pleno empleo a los recursos humanbs y naturales, dentro 

de una política de ingresos y salarios, conforme a lo cual 

el desarrollo econ6mico tenga como objetivo principal la jus

ticia social y el mejoramiento armónico e.integrado de la co

munidad y de las clases proletarias en particular"� Z) 

Este· intervenciortismo, qüe tiene que ver fundamentalmente con 

la garantía de la propiedad para un pufiado de burgueses, no 

es de ahora, viene de vieja data o· inici�lmente se �anifest6 

aparentemente en modalidades de otra índole, de fomento, de 

protección al trabajo; pero esta apariencia tiene que cambiar 

sus ropajes inmediatamente después de que se conocieran los 

(2). Artículo 6 del acto Legislativo No.l de 1986 
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verdad�ros vertiginosamente al poder, a ello toniribuy6 la 

revoluci6n industrial que tanto impulsó-di6 a la �olariza

ci6n· �e las clases sociales cuyos intereses se apartaban y 

enfrentaban cada día más. 

9.1. SITUACION-DEL ESTADO 

-De la interienci6n �ofisticada del estado en el liberalismo_

económico claro en algunas cuestiones, exigidas por guerras,

crisis económicas, enfrentamientos sociales, etc., hasta lle

gar a dirigir la economía; hoy se observa con sufici�nte cru-

- déza que el intervencioniimo de estado lo finico que ha logra

do es .la acumulación capitalista de .los medios de producci6n

la toncentraci6n de las ri�ue�as en manos de muy pocas perso

nas, trayendo como consecuencia las desigualdades ecoñ6micas.

Hay que aceptar entonces que el estado en general interiiene

en la organizaci6n y funcionamiento de la economía para pro

tecci6n y defens� d� un grupo de�privi1egiados que actual�en

te constituyen lo que se ha dado··en llamar la burguesía.
. . 

La revolución liberal de Francia por ejemplo, que arroj6 a 

la palestra la concepci6n de la igualdad que trajo consigo 

el sistema hurgues, pronto descorrió el telón y qued6 en la 

conciencia de los hombres descubierto el mito; la revoluci6n 

solo tr�jo una igualdad formal pues en cuanto a condiciones -

econ6micas y a medios de existencias, continti6 en provecho 
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de una situación social y econ6rnica que ha: prevalecido: "La 

hurgues ía" ._ 

Esto es explicable para.quienes creernos tener una concep2ión 

materialista del mundo, pués sabernos que el estado no nace 

por milagro ni mucho meno�, que quienes dirigen el estado son 

los que obstentan los medios de pr6�ucci6n, son los qu� dic

tan las leyes intervencionistas de estado. 

Qué es entonces el e�tido? .. � Cuándo y porqué surge?��. Por

qué se ha abierto paso el intervencionismo de estado? ... 

_Una vez tengamos claro estos interrogantes, entonces hos �e

±i más facil- determinar los objetivbs del intervencionismb d� 

estado. El estado no siempre existió, hubo una época, una e

tapa en el desairollo hist6rico de la humanidad en que se co

nóci6 el estado corno persona jurídica, que es la frase que a

cornpáfia generalmente a la palabra estado y que se dice segui

damente a esta, tampoco existi6 en otra forma ni en otra a

cepci6n. Bajo el régimen de la comunidad primitiva, no se 

conocía aún el estado. A la cabeza de la "Gens", de la tri

bu o de la agrupaci6n de tribus hallábanse personas elegidas 

por toda la población encargada de· ejercer determinadas fun

ciones sociales: de organizar los trabajos en común; de so

lucionar las disputas entre las "Gentes" y entre las tribus; 

de guardar la observaci6n de las costumbres establecidas y 
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y los usos religiosos; de defender a los miembros de la pro

pia "Gens" contra las otras tribus; etc. Estos órganos del 

•. poder social no disponían de medios especiales . de coacci6n,

independientes d� la'comúnidad gentilicia o de la tribu. Su 

poder revestía, fundamentalmente, una: fUerza mortal ... Los 

· griegos del período ateni.ense se agrupaban todavía por. "Gen

. tes", f�otios y tribus; las tribus se agrupaban en ramas ét .:.

nicas. El gobierno autónomo de estas sociedades tenía por 

órgano ejecutivo al consejo (bulé); al principio, este conse

jo se hallaba integr�do por los artcianos de l�s gentes, y al 

ampliarse el número ·de · sus componerttes por representantes·, y

d�l pueblo, especihlmente elegidos. El poder supremo perte

necía a la asamblea del pueblo (Agora).· Esta era convocada 

por el consejo, para decidir todos los asuntos importantes 

de la sociedad. Todos los varones asist�nte� a estas asam

bleas, podían expresar y defender sus opiniones y objetar las 

de otros. El voto se emitpia levantando la mano. Exitía un 

jefe o caudillo guerrero (Bosileus), elegido por la asamblea 

del pueblo o designado por el consejo. Pero ni el consejo ni 

el jefe guerrero podían empreder nada en contr� de la volun

tad d�l pueblo, pues.no disponían de otro poder que el del 

pueblo en armas. El.poder supremo pertenecía por tanto al 

pueblo armado, a la "Democracia Guerrera", como la llamó •En

gels. 
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Esta primitiva; "democracia Guerrera" existía, bajo una u 

otra forma, eh todos las tribus y ramas étnicas� Con el tiem

po, y como resultado del desarrollo de Ia productividad y la 

división del trabajo, de la propiedad privada y del cambio,

fué viéridose socabada desde dentro de la sociedad gentilicia 

sin clases. Al acentuarse la desigualdad patrimonial, la so

ciedad se escindió en clases antagónicas, en_ri�os y po�res,

esclavistas j esclavos; Es en este mo�ento; en que se divi

de la sociedad en clases, cuando nace el estado; cuando apa

recen los explotadores y explotados;·cuando "aparece un gru

po especial de hombres", como d:j_ce Lenin "dedicados a gober

nar", para lo cual se ingeniaron y buscaron todo un aparato 

coercitivo que pe�mita hacer cumplir los designios de los po

derosos, tales como un ejército firmemente pertrechado las 

cárceles, el derecho, en este momento es cuando nace el esta� 

do. 

9.2. FINES DEL ESTADO 

Eso es el estado un aparato celosamente organizado para go

bernar, mantener del otro sector, del siervo, del esclavo, 

del proletariado: Para eso sirve el estado, para garantizar 

la explotación de la inmensa mayoría de los integrantes de 

la sociedad por un pequeño puñado de granujas que son los 

dueños del capital, los dueños de la tierra y los dueños de 

las grandes fábricas del mundo, es decir los dueños de las 
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riquezas, de los medios de producción. 

El e�tado nace, cuando aparece la primera división de la so

ci�dad en cla�e, los esclavistas y los esclavos� cuando unos 

·hombres, al obtener un excedente de producto por razón de la

concentración rudimentaria del trahaj.o agrícola, se apodera-

-rori de él; cuando este excedente no pudo cubrir las ·más mise

rables.nacesidades del e�clavo para poder subsistir y pa�6 a

maños de.i proletariado de esclavos y para que este pudiera

afianzarse y asegurar esa propiedad, entonces era necesario

que apareciera el estado,.así nació el estado esclavista, con 

diferentes forma� in .las d�ve�sas regiones, pero en todo caso

al estado esclavista, cualquiera fuera ·su forma o modalidad.

Para mantener un poder público· especial, situado por encima 

de la sociedad, son necesarios los impuestos y las deudas pú

blicas especial. 

''Duefios de la fuerza pública y del derecho a retaudar los im

puestos dice Engels, .los funcionarios, e-orno órganos de socie

·dad, aparecen ahora situados por encima de ésta.

El respeto que se tributaba libre y voluntaiiamente a los ór

ganos de la con�titución geritilicia (de clan) ya no les bas

ta, incluso si puediera ganarlo ... " se dictan leyes especia

les sobre la sanidad y la nimunidad de lós funcionarios. 
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"El más despreciable polizonte" tiene más "autoridad" que 

los representantes d�l clan: pero incluso el jefe del poder 

�ilitar-de un estado civilizado podría erividiar a un jefe 

del_ clari por "el respeto espontáneo" q1,.1e le profesaba la so

ci�dad. 

Aquí se plantea la cuesti6n de la situacióh privilegiada de -

los funcionarios como ·6rganos del· poder del estado .. Lo· fun-
-

. 

da.mental es saber qUé los colóca por encima de la sociedad? 

Ya veremos como esta cuéstión te6rica fué resuélta práctica-· 
-� -

. 

_ mente por ia comuna de París en 1871, · y como la enfum6 reªc

cionariamente Kautsky en 1913. 

· "Como el estado_. nació de la nec _esidad d_e refrenar los antago

nismos de la clase y como, al mismo tiempo, nació en medio

del conflicto de esa clase, es, por regla general, el estado

de la clase más poderosa, de la clase económicamente dominan

tem que con ayuda de él, se convierte también en la clase po

líticamente dominante,· adquiriendo con ello nuevos medios pa

ra represión y la explotación de la clase oprimida ... " no

solo el estado antiguo y el estado feudal fueron órganos de

explotación de los esclavos y de los siervos: también ''el mo

derno estado representativo es el instrumento de que se sir

ve el capital para explotar el trabajo .asalariado. Sinembar

go, por excepci6n, haf períodos en que las clases en lucha

están tan equilibradas, que el poder del estado, como �cdia-
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dar aparente, adquiere cierta independencia momentánea res

pecto a una y otra ... " Tal aconteció con la monarquía abso

luta de los siglos XVII y XVIII, con el bonapartiimo del pri

mero y del segundo imperio en Francia, y con Bismark en Ale

mania. 

Y tal ha atontecido también agregamos nosotros con el gobier

no de.Kerenski, en la Rusia Republicana," después del paso a 

las �ers�cusione� del proletar{ado revolucionario, en un mo-· 

�ento eri que los Soviets�_ como consecuencia de hallarse diri

gidos por democrátas pequefio burgu�ses, sbn ya importantes, 

y la burguesía-no es toda�ía bastante fuerte para disolver

los, pura y simplemente. 

En la República democrática, prosigue Engels, "La riqueza e

jerce su poder indir�ct�mente, pero de un modo tán más segu

ro", y lo ejerce, en primer lugar, mediante la corrupción di

recta de ·los funcionarios'' (Norteamérica) y, en segundo lti- · 

gar, mediante la "alianza entre el gobierno y la bolsa" (Fran

cia y Norteamérica). 

En la actualidad el imperialismo y la dominación de los ban

co han "desarrollado", hasta convertirlos en un arte extra

ordinario, estos dos métodos de defender y llevar a la prác

tica la omnipotencia de la riqueza en las repilblicas democrá

ticas, sean cuales fueren. Si, por ejemplo, en los primeros 
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meses de la república democrática de Rusia, durante lo que 

podríamos_ llamar luna de niie 1 de lós "socia.lis tas" eseris tas 

y mencheviques. con la ·burguesía, en el gobierno de coalición,· 

el sefiór Palchinski saboteo todas las medidas d� restricción 

contra los capitalistas y sus latrocini6s, contra sus ·actos 

de saqueo.del fisco mediante los suministros de guerra, y si 

luego, uria vez fuera del-ministerio, el sefior Pal¿hinski(sus

tituídos naturálmente, pOr otro Palchinski exactamente igual) 

fué recoIJ1pensado por los capitalistas con un puest·ecito de 

120.000 Tublos de sueldo al .afio, qué significa esto? ·Es un 

soborno .directo o indirecto? Es una alianza del gobierno con 

los consorcios o son_"solamente" lazos de amistad? Qué papel 

desempefian los_Chernov y los Tseteli, los Avséntiev y los E

róbelev? El de :aliados "directos" o solamente indirectos de 

los millonarios malversadores de los fondris públicos? 

La omnipotencia de la "riqueza" es más segura en las repúbli

cas democráticas porque no depende d� la mala envoltura �olí

tica del capitalis�o. La república democrática es la mejor 

envoltura política de que puede revestirse el capitalismo; y, 

por lo tanto, el capital, al dominar (a través "de los Palchi"ns

ki, Los Chernov, los Tser�teli y Cía) esta envbltura que es 

la mejor de todas, cimenta un poder de un modo tan seguro, tan 

firme, que no lo conmueve ningún cambio de personas, no· de 

institucioncis, ni de partidos, dentro de la república democrá

tica burguesa. 
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Hay que advertir, además, que Engels, con la mayor precisión 

lláma �1 sufragio uni�ersal de instrumento de dominación de 

la burguesía . .  El sufragio �niveisal, dice Engels, basándose 

evidentemente, en la larga expetiencia de la social-dembcri

cia alemana, es: 

"El índice de la madurez de la clase obrera. No_ puede llegar 

ni llegará nunca a más en el estado actual'.'. 

Los demócratas pequefios burgueses, por el estilo-de nuestros 

eseristas y iliancheviques, y sus hermanos ·carnales, todos lós 

social choviriistas y oportunistas de la Europa Occidental; 

esperan, en efecto "más" del sufragio·universál. Comparten 

ellos mismos e incillca·n al pueblo la falsa idea de que el su

fragio universal es,· "en el estado actual", un medio capaz de 

revelar realmente ia voluntad de la mayoría �e los trabajado

res y de.garantizar su puesta en práctica. 

Aquí no podemos hacer más que sefialar esta falsa idea, poner 

de manifiesto que esta afirmación de Engels, cornpleta�ente 

clara, precisa y concreta, se �dultera a cada paso en la pro

paganda y en la agitación de los partidos socialistas "oficia

les'' (es decir, oportunistas). Una-explicación minuciosa de 

toda la falsedad de esta idea, rechazada aquí por Engels, la 

encontrarnos mis adelante �n nuestra exposición de los puntos 

de vista de Marx y Engels sobre el estado "actual". 
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En la más popular de sus obras, Engels hace un resumen gene

ral de sus_puntos de vista·en los siguientes términos: 

"Por tanto el estado no·ha existido eternamente. Ha habido 
. ' 

sociedades que se las arreglaron sin él, que no tuvieron la 

menor noción del estado ni de su poder. Al llegar a cierta 

fase del desarrollo económico que estaba ligada necesariamen� 

te a la división de .la sociedad �n clases, esta división hi

zo del estado una necesidad. Ahora nos aproximamos con·rapi

dez i una fase de desarrolio de li producción en que la exis

tencia de .estas clases no .solo deja de ser una necesidad, si

no que se convierte en un.obstáculo directo para la produc-

Las clases desapare�erán de un modo tan inevitable como sur

gieron en su día. Con la desaparición de: las clases, el.esa-

parecerá inevitabiemente �l estado. Li sociedad, reo1gani-

zando de �n modo nueio la producción sobre la base de una a-

sociación libre de productores iguales, ev_iará toda la máqui

na del está.do al lugar que entonces le ha de corresponder: 

al museo de antiguedides, junto a la rueca y al hacha de bron-

ce". 

No se encuentra con · frecuencia_ esta cita en las publicaciones 

de.propagandas y agitación de la social democracia contempo

ránea. Pero incluso cuando nos encontra�o� con ella, es ca-
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si siempre, como si se hicieran reverencias ante un incono, 

o sea para rendir un homenaj� oficial a Engel�, sin el menor

intento de analizar la amplitud y profundidad que atribuye a
. . 

la revolución este "enviar toda la máquina dél estado al mu-

seo de antiguedades" ..

En la mayoría de los. casos, no. se ve ni siquiera- la compren

sión de los que Engels llama la ri1áquina del estado"(;) 

Luego, el cambio en la forma de ex·plotación· del trabajo de 

esclavo trocó el estado esclavista en estad� feudal y el e�·� 

tado feudal, pasa a ser estado capitalista como consecuencia 

del desarrollo de las fuerzas p�oductivas en el seno de la 

sociedad feudal. "El.molino de mano crea la sociedad de los 

capi ta lis tas industriales;; � 2 ) 

Dijimos pues, con Lenin que "El estado es una máquina para 

que una clase reprima a otra, una máquina para sometimiento 

a una clase de otras clases, s�b8:rdinadas". 

Pensemos nosotros ahora, después de haber esbozado todos esos 

conceptos sobre la naturaleza, el orígen y los fines del es-

(1). Estado y revolución. Lenin. Ed. Suramérica. 1962. 
Pág. 14-18. 

(2). C. Marx. y F. Engels. Obras Completas. Ed.Rusa. Pág 
364. 
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cuál será el objetivo �el intervencionismo de estado sie�pre 
. 

. 

intervino en la economía, pari garantizar la propieda�; en 

esa norma constitucional que transcribimos antes, no se ha

ce otra cosa que practicar ese principio que siempre lleva 

intrírisico �l sistema capitalista, pues esa garantía no es 

una cualidad de este o aquel estado, sino que es la base so

bre la cual se mantiene el �st�do capitalista y es la esen

cia del sistema. Esta sociedad es defendida con impetu inu

sitado por los capitalistas y por ende el e�tado la ha con

vertido�en uno de los derechos más sblidamente protegidos y 

defendidos. 

Todos los códigos en el sistema capitalist¡i, encierran un 

cúmulo de disposiciones protectoras de esa propiedad, pues 

representan también, por así decirlo, nada menos que la sin

tesis de una concepción o de un pensamiento político deriva� 

do de las condiciones económicas de produccióri del sistema 

capitalista y sobre ellos se fundan las diversas manifesta

ciones de la superestructura, y los códigos, la ley, etc., 

son precisamente expresiones típicas de la superestructura. 

De esta manera no solo se conserva y prot�ge la propiedad 

sino que por ejemplo se castiga ejemplarmente a las personas 

sobre todo si esa persona no es de las que tienen "fueros", 

la int�gridad colectiva, la salud, son castigados, per9 sin 

el impetu o rigor que caracteriza las penas para los delitos 

contra el "sagrado" derecho de la propiedad" máximo si trata 
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de la propiedad monopolista, de la propiedad de esos podero

sos consorcios multinacionales, de. los Cartell o de los Truss 

etc. 

Las llamadas medidas �aciales en el plano dé la 1egislaci6n 

laboral, hasta ahora no han hecho otra cosa que garantizar 

el mínimo ingreso que 'permita a los proletarios subsistir· a 

fin de que puedan seguir siendo objeto de ·1a más sofisticada 

explotación; de eso se trata, ·simple y llanamente, aunque 

la medida aparezca disfrazada de pomposos nombres. 

_:" 

Las leyes que regulan la distribución de las riquezas, las 

leyes sobre coordinación económica, el Código .Sustantivo de 

Trabajo, no han sido expedidos por el pueblo ni por .la volun

tad general .ni por ia nación, sino_por la influencia del sec

tor económico, con su presencia y voluntad, no por entes abs

tractos-ni mucho menos sino por personas físicas de carne:y 

hueso preservando el capital de las grandees empresas, de lo� 

grandes monópolios. 

Cualquier plart de coordinación económica, o con cualquier .o

tro nombre que se le designe, en el sistema polítito colom

biano no puede ser en ningan caso en beneficio de las clases 

"proletarias en particular", sino que tiende•· a hacer más su

til; más sofisticada la explotación del hombre por el �jini
x
re, 

. _,....-,, 
1 

"tiende a borrar un poco la mala imágen", ''la m�.1-a·_··p:��j�ga, -
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da"·, que se· le_ halla· dado a las acentuadas desigualdades so

ciales 

. Por otro lado con esos famosos planes, se trata de conciliar 

las pugnas entre clas�s� en un desesperado intento por mante

ner la� instituciones ante el avance inconteriible de la lu

cha de clases i el afán de contener la crisis ante el acerca� 

· miento.de una más catastrófica.

La constitución colombiana en su artículo 32 ratifica "la ex

plotación del hombre por el hombre" "la· libertad de empresa 

y la iniciativa privada", y el artículo -30 garantiza "la pro

piedad privada y los demás derechos adquiridos con justo tí-• 

tulo" para que el sistema capitalista no aparezca tan injus

to con los explotados. 

La coordinación económica es el plan general de los capita

listas para mantener y alimentar sus ingresos económicos y a

hondar más y- más el desequilibrio social, arroj�ndo como -con

secuencia el desarrollo ·del ejército� de los proletarios. 

"La burguesía produce, ante todo, sus propios sepulteros. 

Du hundimiento y la victoria del prqletariado son igualmente 

inevitables". (Obras escogidas por Marx y Engels, Editorial 

Progreso, Pág. 43). 

J. : 
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CAPITULO X 

EL EQUILIBRIO SOCIAL 

El equilibrio social no ha existido en los sistemas cl�sis

tas, todo el mundo sabe por la contundencia y la· realidad de 

los hechos sociales que en la realidad esclavista, feudalis

ta o capitalista la� aspifaciones, posiciones, situaci6n e 

intereses de unos, chocaron abiertamente con los int�reses 

de los demás. 

"La historia de todas las sociedades hasta nuestros días es 

la historia de la lucha de clases. 

Hombres libre� y esclavos, patricios y plebeyos, sefiores y 

siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opresores y 

oprimidos se enfrentaron siempre, mantuvieron una lucha cons

tante, veladas unas vece� y otris fran�a y abierta;·lucha 

que terminó· siempre con la transformación revolucionaria de 

toda la sociedad o el.hundimiento de las clases de pugna. 

En las anteriores �pocas históricas encontramos casi por tp

das partes una completa diferenciación de la sociedad en di-

104 



versos estamentos, una mGltiple e�cala grad�al de condicio

nes sociales. En la antigua Roma hallamos patricios, caba

lleros,. plebeyos y esclavos; en la edad media, señores feu-
. 

. 

dales, vasallos, maestros, oficiales y �iervos, y, además,en 

casi todas estas cla_ses tOdavía encontramos gradaciones espe-
. 

. 
. 

ciales. 

La moderna.sociedad burguesa, que ha salido de entre las- rui

nas de la sociedad feudal, no ha abolido las contradicciones 

de clase. Unicamente ha sustitúído las viejas clases, las 

:viejas condiciones de opresión. Las viejas formas de lucha 

p.or otras nuevas"�l)

En los regimenes capitalistas, al llamado equilibrio social 

es entonces una frase hue¿a que a nadie convence ya, y aun

que los capitalistas pregonen a través d.e sUs leyes el equi

lihrio de las clases sociales, ellos mism'os están concientes 

de los irandes abismos que existen y que tienen que existir 

mientras halla expiotado�es y explotados, 16 cual existirá 

mientras exista el sistema capitalista, "pués mientras exis

tan las causas tienen que existir los efectos". 

(1). Manifiesto del Partido Co��nista. Págs.·32 y 33. Marx 
y Engels. 
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Del estudio de la sociedad colombiana y de la vinculación a 

las luchas del pueblo, se deduce facilmente cuán profunda e 

irreversible es la crisis del si�tema en los .actuales momen

tos; los aleccionadores acontecimientos sociales en los dlti� 

mas lustros .demuestran meridianamente que el pueblo. está en

frentado vigorosamente contra las instituciones, ideas, valo-· 

r�s y todo el andamiaje en que se sostiene el �stadó �ctual 

de cosas. 

Los dltimos regimenes de la más crudá dictadura civil, soste

nidos sobre la base de una aguda represión, arrincona inmi

sericordemente al pueblo, recoria sus más elementales dere� 

chas, lo somete a todo tipb de necesidádes, auménta la gigan-
- • • 

1 • 

tezca carga de las masas populares, aumenta los impucistos, 

16s presos políticós, las cárceles, la explotación, etc. 

·El endeudamiento externo de la nación colombiana no tiene lí

mites, la inmoralidad cunde por doquier á diario se conocen

peculados, s�bornos y chantajes; su principal alisiente, la

corrupción.

Los partidos políticós tradicionales -de Colombia, el partido 

liberal y el partido cons·ervador, están en completa bancarro

ta, pues no han sido capaces de resolver los problemas de la 

sociedad. Su crisis, su descomposición y desgaste, es la 

consecuencia lógica de sus posiciones antipopulares y antipa

trióticas, de entrega y sometimiento al imperialismo nortea-

106 



mericano. 

Liberales y �onser��dores se han sucedidci consec�tivamente 

en la direcci6n del estado y en la más aberrante traici6n a 

Colombia entregaron al imperialismo del país del norte nues

tras Tiquezas naturale�, parte de nuestro territorio, la di

recci6n política del estado, y en todos los 6rdenes y esti

mentoS� dejaron que extendiera sus tentáculos �1 iigantez�b 

pulpo norteamericano .. Una· estela intermi:nable de saboteas,. 

entregas, dictaduras, pisoteo de la soberanía nacional, ex

plotaci6n, misería y atraso es la ingrediente principal de 

la historia de los llamanos partidos políticos tradicionales 

de Colombia, por esta raz6n, no pueden 9frecer salidas siquie

ra aceptables ante el actual desmoramúi�tb· de las instituc:io-

nes. 

Sinembargo, los ideo16gos de la burguesía, adn proyectan la 

realizaci6n de costosos estudios determinan.las causas de la 

crisis del estado; estos estudios los bienen real.izando des

de hace más de un siglo y se devanan los cesos a fín de ex�. 

plicar a sus Sometidos las causas del �traso y la miseria, 

pero no han podido explicar el porque de la quiebra del ré

gimen, �1 porqué del hundimiento de las institu¿iones. 

Esto además de no poderlo hac�r, puesto que va en ello la in

tegridad de su propio pellejo, es un motivo más para proba� 
. } ,_.-� 
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la incapacidad y la catadura parasitaria y servil de los oli

garcas dirigentes de los llamados partidos políticos; ellos 

son la causa de los:grandes problemas, los causantes del a

traso y la miseria. Hace tiempo que el pueblo descubrió es

ta ·verdad y hace tiempo que,el pueblo empezó a tornar concien

cia de este hecho, por eso sus luchas empiezan a desbordar 

las marcas instituciena1e� del sistema, ya el pueblo no cree 

en reformas oligárquicas qué impulsan los burgueses partida

rios. de los partidos tradicionales, pue.s sabe que se han co

locado del lado del otro bando y la historia. y la ciencia han 

dicho que sobre las ruinas de ese otro bando, sobre las rui

nas del ¿apitaii§mo y la fé superior del mismo dci que habla

ra ·1enin, un di�, tarde o temprano, se estremecerá luminosa 

la bandera gloriosa y fulgurante de la sociedad sin clases; 

por eso los partidos tradicionales están jugando su última 

partida. 

Los cielos de Colombia se oscurecen poco a poco y es imperio

so aceptar que se acerca la gran tormenta que arrojará de 

sus suefios sagrados .a la pot�ncia opresora con todo sus se

cuases, lo cual podrá•realizarse con la dirección revolucio

naria de la clase obrera en alianza con los campesinos y los 

sectores democráticos, pués los liberales y conservadores ya 

no están en capacidad de hacerlo, ya que todo el mundo está 

u�tado y huele a abyección y éntrega.
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Es entonces a la clase obreta a quien corresponde asumir la 

gran responsábilidad hist6rica de una poiíti�a rétoluciona

�ia, capaz de sacar al país del marasmo del itraso y la mi

seria en que sé encUEmtra sumido, llevar adelante esa políti

ca nacional y democrática, organizar y dir1gir el resto del 

pueblo en la batilla que tendremos que librar cbntra �l impe

rialismo y toda la vulgaridad de sus lacayos colombianos. 

Esta Gnica salida� no la pueden ver ni la verán jamás los in

tegrantes de 1-os partidos tradicionales colombianos, ni los 

oligarcas, ni los terrateni�ntes, ni los seudocientíficos al 

servicio del capital, ni el clericalismo, porque esta es la 

Gnica salida que puede generar un cambio cuantitativo en la 

dirección política del estado que empiece a nivelar los· gran

des d�sequilibrios sociales existentes en 1i sociedad. 

La mentirosa coordinaci6n econ6mica· y su consecuencia lógica 

el fementido equilibrio social de que habla pomposamente el 

flamante artículo primero del código Sustantivo de Trabajo, 

no puede ni podrá darse por mucho- esfuerzo que se haga en un 

�istema como el nuestro; porque en ningfin sistema capitáli�

ta hay equilibrio de clases, la lucha de clases antagónicas 

por el contrario es la de esencia del capitalismo, va con él 

y persiste en la sociedad socialista por mucho tiempo, hasta 

que se den ·1as condiciones necesarias para entrar al comunis

mo, por que las contradicciones entre las relaciones de pro-
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ducci6ri y las fuerzas productivas y entre las bases econ6mi

tas y la �uperestructura eh �na sociedad �otialiita tienen 

. neces�riamente y aunque se quiera discurrir desacertadamen-
. . 

te s6bre este aspecto, su manifestación clasista eri las con� 

tradicciones ente el proletariado y la burguesí� y entre el 

camino que sefiala como fín hacia el socialismo y el que pre

tend_e encaminarse por el capitalismo. 

Estas luchas de clases que se manifiestan desde su nacimien

to en todo el sistema capitalista, se manifiesta de esa mane

ra y cada yez má� bruscamente en Colombia en donde como·he-

.mos explicado, no existe ni un apice de equilibrio social; 

porqu� lo� espantosos tugurios de las más grandes ciudades 

colombianas contrastan abruptamente con los lujosos barrios 

residenciales y los grandes rascacielos en donde habitan· lo 

más sofisticado de. la burguesía� esto, por sefialar una dife

rencia o una desigualdad en cuanto a medios, que se ve de 

bulto, porque debajo de la ca�ita de cart6n y del papel pe-

ri6d{co incapaz de soportar una llovizna de las ihvasiones 

populares, se abanica plácidamente el hombre·, las enfermeda

des y la muerte en un espantoso cuadro sepulcral. 

Para que existan entonces equilibrio social, es absolutamen

te necesario acabar con las desigualdades sociales. En Co

lombia estas se acentúan en la medida en que una clase de

tentadora de los medios de producción, del gobierno y de los 

110 



6rg�nos encargados de hacer leyes y de trazat políticas, ex

prime, subsiona el trabajo y después la vida de quienes �olo 

posee como finico patrimonio la fuerza de irabajo, la ¿ual en 

muchos casos y muy a pesar de la "Libertad de empresa", dé 

la iniciativa privada, no puede vender en el mercado de los 

capitalistas, _porque hay mucha oferta en la mayoría de los 

casos o poique la vejez, el �rabajo, el hambre o la anciani

dad, etc,. se han apoderado dei obrero que se ofreció un día 

al cap-i tal is ta, creó y ayudó. con su sudor a amasar grandes 

capitales, grandes empresas, hoy-se tiene que conformar con 

la miseria o con la muerte en la más criminal y dramática de 

las situaciones. 

Colombia ho,ha podido garantizar un �istema adecuado-de segu

ridad social, la inseguridad como la desi�tialdad y la miseria 

se palpan y se sienten deambular por todos los rincones de 

los obreros colomoiános. 

Colombia como deciamos anteriormente tiene en sus clases po-

pulares el más absoluto nfimero de desempleados, pu€s ni �i

quiera el Código Sustantivó de Trabajo garantiza la más cor

ta estabilidad pero en cambio se establece en su articulado 

un gran cfimulo de causales de despido por la más mínima re

beldía de los obreros o por cualquier reclamo por justisimo 

que este sea a la vista de lbs obreros. Aproximadamente el 

45% de l�s personas empleadas en Colombia, lo son del estado, 
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la mayoría entonces son de libre nornbrarnierito y rernosi6n, -la 

estabilidad.es por ello ·más ilus�Tia por no decir que absur

da. 

Lo que caracteriza a una sociedad de la naturaleza de la nues

tra son principalmenta sus tlesequilibrios sociales que gene� 

ran las luchas de clase corno consecuencia de·.1a desigualda_d 

en la tenencia de los .medios de producci6n y en.el más injus-

to reparto de la tierra de los bienes, del capital y del fru-

to del trabajo. 

Con razón ei profesor Domingo Campo Rivera ha dicho refirién

dose a.l equilibrio social que "es el resultado de la coordi

nación econ6rnica. Proviene de la elirn{naci6n de la desigual-

dad social. Esa desigualdad ofrece varios aspectos que es 

importante recordar. En todos los países de �rganizaci6n ca

�italista, una clase cis poseedora de los instrumentos y me�

dios fundamentales de la producción, mientras otra solo di�

pone de su fuerza de trabajo p�ra subsi�tir. En una sacie� 

dad de esta característica, la oferta de mano de obra es su

perior a su derninda� El desempleo, en consecuencia, es eró� 

nico. El hambre y las enfermedades jamás abandonan los hoga

res de los a�alariados. La �ducación es un artículo suntua

rio que no todos pueden darse el lujo de adquirirl lo que ca

racteriza, pués, a una socidad de esta naturaleza, es el de

sequilibrio reinante entre la� diversas clases que la inte-
·····•·- L'_.· _ _  ,.'. L..�.'. ... \' 
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gran, originado en la desigualdad en la tenencia de los me

dios de producción y en el injusto reparto de 1·os frutos del 

trabaj o"(l)

(1). D�recho Laboral Colombiano. Pág. 100. Editorial Temis 
l. 974 
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CONCLUSIONES 

�espués de analizar. el contenido de cada uno de los capítu- · 

_los que iniegran este trabajo, nos rest� ahora, como es 16� 

gico sacar algunas conclusiones del tema como aporte-a inves

tigaciones futuras. 

Al respecto es imperioso deci� lo siguiente: 

l. El derecho privado, de donde se desprende el ·derecho

laboral, nace, crece y se desarrolla paralelamente con

la pro�iedá.d privada en el momento en que empieza a desinte

grarse la comunidad natural. 

Que el derecho en general como voltintad de la clase dominan� 

te eregida en ley, tiene que protig�r o salvaguirdar los in

tereses de la clase que obstenta el poder y los.medios de 

producción, lo cual ya está demostrado científicamente por 

la ciencia marxista, por lo que solo nos basta expresar el 

pensamiento anterior. 

, , r 
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Que el derecho· laboral emaria del derecho privado y �ue sur

gió en el marco de las relaciones entre patronos y trabaja

dores-debido i la lucha tenaz que desaróllaron los obieros 

a n_ivel mundial y concretamente en Colombia, pero que ese 

·solo hecho no qui ta ni mucho ni mes al derecho laboral su

carácter y que antes por el contrario, es y sería la volun

tad de 1� clase.dominante y su contenido obedece .a las c6n

dici6nes materiales de existencia de la sociedid.

Que como consecuencia de lo anteridrmente expuesto, la nor

ma jurídica laboral, tiene como fín especial al ser exp.edi.,: 

da por los órganos del poder. público del estado burgués, ·. 

institucionalizar o establecer formas ade�uadas de control 

que les permita pingues ganancias para ieiuir gobernarido y 

dirigiendo el estado, prueba de ello es que solamente se 

consigna en todo_ �u articulado los más mínimos derechos a 

fin de evitar que los obteros s� mueran de hambre para qu� 

puedan seguir �roduciendo y ellos apropiarse no solo del 

trabajo de los proletarios, garantizand6 entónce- -y en �lti

ma instancia la propiedad. 

2. El trabajo no obstante ser una necesidad y una obliga-

ción del hombre en cualquier tipo de sociedad, en las

sociedades clasistas y concretamente, en la sociedad capi

talista, se convierte en una abrumadora carga para la mayo

ría de sus integiantes que trabajan como �breros en las in-



mensas fábricas para no morirse de hambre, pero al ensallar 

Y plasmar aquí una �efinición de1 trabajo en forma objetiva, 

tendremos qu� decir que e:S la puesta en marcha de todas las 

actividades· ra�ionales de los hombres enderezada a la produc

ción de bienes. 

"El trabajo ha creado al propio hombre" decía Engels, de don

de se deduce que el trabajo e:S innato en-el ho�bre, mediante 

el cual transforma la naturaleza a fín de utilizar para sa

ciar sus necesidades sin él, lbs hbmbres no hubier� podido 

precipitar el momento htst6rico en que se sepaiaron de los 

animales ni el mundo hubiese podido desar�ollir, es por eso 

que el trabajo es una necesidad de la vida humana. 

El trabajo entonces y aunque no le guste a Fredm�nn, si lo 

utiliz6, lo utiliza y utilizará el hombre con el fín de 

transformar la nat�raleza, para defenderse de ella y para a7 

rrancarle los bienes ·o elemehtos indispensables que le per� 

mitieran sus necesidades. 

-3. La explotaci6n del hombr� por el hombre que no es he-

rencia del capitalismo sino que existió a lo largo y 

ancho de todos los regimenes clasistai anteriores en·forma 

forzosa, en el sistema capitalista se disfraza con un ropaje 

pintoreZco y novísimo pués aparentemente el obrero goza fte 

absoluta libertad para venderse a esto o 



pero en el fondo y en Gltima instancia se ve obligado impe

riosamente _(el obrero) a trabajar para el cap{talista, sea 

este o aquel, pu§s de lo contrario tendrían que perecer por 

inanitión a�te la carencia absoluta de.medio� que 1� permi

tan cargar a cuestas su maltrecha existencia. 

El obrero en esencia se ve obligado forzosamente a venderse 

en el mercado al capitalista, pira que este le permita un sa

lario que solamente cubre el valor de una parte de su f�erz� 

de trabajo, con lo cual subsi�te para seguir produciendo ar

tículos'y generando plusvalía que ensancha las arcas a las 

· riquezas de los duefios de los medios de producción.

Entonces la plusvalía, es la ganancia o el valor de la fuer-· 

za de trabajo del obrero que el capitalista se hurta, es el 

resultado de la explotación del hombre por el hombre; ya 

Marx decía que "La producción de plusvalía, la fabricación 

de ganancias,. es la ley absoluta: d_e este sistema. 

Entonces queda claro que el Gnico e in�ediato responsable 

de la anarquía en la produceión del sociego de la masa pro

letaria, de la miseria, del paro forzoso de la ¡lucha de tla

ses y del hambre, es exclusivamente el sistema oprobioso de 

expl�tición que trajo el �istema capitalista y que mientras 

este exista, existir5n todos los males que aquejan a la so

ciedad. 



4. La justicia ei urt sistema capitalista, no pvrJe existir

sino en beneficio de un redticid6 grupo de la sociedad;

este grupo lo constitufen los s�fiores burgue�es que son los 

que t�enen en su poder los medios_de·producci6n i son los que 

dirigén el �siado. 

Por eso biblar de justicii en términos generales en el ca�i� 

talismo-es una utópica, pu§s mientras halla explotadores y 

explotados la: justicia no podrá echar raices firmes y sólo 

podrá encubrir lis más rudas injusti�ias que puedan imaginar

se. 

En Colombia ta�poco puede haber justicia sino para una clase, 

la que obstentan el poder·, la justicia para todos los miem� 

bros capaces de llegar� la sociedad sin clases donde todos 

los bienes materiales de la so¿iedad están al servicio de 

ella. 

Al hablar de justicia en las relaciones obrero patronales,· 

en las relaciones existentes entre capital y trabajo, es ne

gar arbitrariamente la injusta explotación de los Gltimos por 

parte del capital y de hecho ignorar los estudios realizados 

por Marx sobre la plusvalía y de las flacas condiciones de 

vidi en que viv� el noventa por ciento de la poblaci6n colom

biana, frerite al lujo, a la suntuosidad en que viven los sefio-
' 

. 

res burgueses y oligarcas que ¿onstituyen el diez por ciento 

restante de la población. 



El Código Sustantivo de Trabajo en un desesperado y va11u in

tento pretendió consagrar disposiciones justicieras, pero de 

ello solo quedó el ropaje y la red�cción del artículo piime� 

ro, porque �n la práctica es inconcebible en la conciencia 

de un capiialista y del sistema en general, pactar. o expedir -

leyes que limiteri sus ganancias colosales. Por otro lad�, 

si nos referimos a la administración de justicia en Colombia 

el cuadro sería más desatroso pues no basta con afirmar que 

está al servicio de los más bajos iritereses y designios de 

- todo tipo de politiqueros y d� mafias, allí está el punto

que desencadenará el hundimiento total de la justicia en ·co�

lombia.

5. En_ Colombia no se han podido llevar a cabo· los lineamien-

tos de una real coordinación econó�ica, pués las activi

dades y situaciones de.las fuerzas· que intervienene en la 

prod�cción no han podido tociar ese rumbo, representando ac� 

tualmente una elite en la sociedad que se pavonea con sus gi-

.gantezcas riquezas· y la inme·nsa mayoría siunída en la más ab

soluta carencia de todo. 

Si bien es cierto que todo estadd por muy burgués o por muy 

capitalista que s�a, para poder jusiificar su presencia o su 

existencia, debe garantizar la prestación de elemerttales ser

vicios tales como salud, la vida, el derecho a la vida, etc�, 

en Colombia hace tiempo que esto escasea por decir no se dá. 



El estado Colomhiano se ha convertido en el instrumento pro

tector de más sefiores pri;ilegiado� que u�ufruct�an el_poder 

y todas las delicias que para los capitalistas ello implica, 

en cambio el pueblo en su inmensa mayoría carece de hospita

les, de ptiesto� de salud, de educación, de empleo, etc. 

La destrucción de los servicios pGblicos, la falta de abso

lqta protecci6n para la·vida de los ciudadanos� demueitra 

claramente la ineptitud del e�tad6 para gara�tizar las más 
--

elementales necesidades de sus habitantes. 

De esta manera el estado ha sido intap�z de.garanti;ar pla� 

nes de coordinacióri económita que alivie un poco la aberrah� 

te si tuaci6n de las masas populares y cumplir así con la -fun

ción que le corresponde como estado capitalista; todo lo coh

trario, la libre empresa y la garantía de la propiedad pri

_vada defendida y ensal�ada como el más ·sagrado de los dere-

chos, ha sido la meta fundamental del estado en que ha "pues

to todas �us compla¿encias'', y ·como consecuencia de ello, ya 

nadie podrá alcanzar en �ste estado la igualdad de las des�o

munales diferencias que se obse-rvan en los estamentos socia

les. 

Estos rasgos que hemos venid6 delineando pueden observarse 

sin ningGn esfuerzo al pasar una mir�da retrospectiva a lo 

que es y ha sido la política del estado en materia de protec-



ci6n a la comunidad; entonces, basados en ese análisis hi� 

t6ric�, nos atrevemos � detir qu� cualquier plan de coordi

nación econórnica;.de intervencionismo de estado, no hace más 

que garantizar a un pufiado de sefiores sus propio� interese�, 

garantizar ·1a existencia de :los. explotadores y los· explota·.:: 

dos, de los ricos y de los pobres, de los duefios_de lbs me� 

dios de producción y de los que carecen de m�dios para sub

sistir teniendo que venderse como mercancía (sti fuerza de 

trabajo} en el mercado capitalista. 

Entonc�s la coordinación económica� la intetvención del es

tado en la economía,-no beneficia en ningún caso a las "Cla

ses proletarias en particular" sino que se establece a. tra

vés del estado que es el aparato inveritado por los explota� 

dores para seguir explotando:y para hacerlo por las buenas 

o por las malas y poder mantener su dominio y su ganancia.

Para eso sirve el "espíritu de coordinación económica", con

que se pretende como finalidad del Código Sústantivo de Tra-
. . 

bajo buscar la jtirisprud��cia entre explotadores y explota

dos, es decir, "entre pa t
0
rones · y trabajadores", como afirma

la norma sustantiva; por eso· hoy, mafiana y todo el tiempo

en que el estado capitalista tenga vida propia tendremos que

observar con suficiente crudeza que el intervencionismo de

estado en Colombia lo únic_o que ·ha .sido capaz de "buscar" es

la concentración incesante la acumulación de los medios de

producción y de las -riquezas en muy pocas .manos y "la miseria"



desolaci6n y explotación'' en rnuthisirnas rn�nos, eso es nada 

más y nada menos que ha logrado ta coordinación econ6rnica� 

6. Nada es más mentiroso y abuiado en Golornbia� que hab�ar

y lo que es peor, téner la desfachatez de afirmar la e

xistencia o la bfisqueda dei �quilibrio social, esto es tanto 

corno. comparar el bri-llo y tamaño de una bolita de cristal con 

lo� de�tellos luminosos y fulgur�ntes del sol. 

La situación política y las ¿ondiciones actuales de ·vida �e 

los obreros y de las clases populares en Colombia no püeden. 

ser más diciente, hasta el pünto de.impulsar a las masas a 

gritar los más grande� desequilibrios sociales. 

El equilibrio social .en los,reg1rnenes de explotación del hbrn

bre por el hombre, no podrá darse jamás, puesto que la lucha 

de las clases sociales enfrentadas ·es una constante historia 

que la cientia ha señalido desde hace ya largo tiempo·, mien

tras exista entoncis el estado·capitalista de apropiaci6n in

debida del trabajo ajeno y de los medios de producci6n, es 

ilusorio hablar.de equilibrio social. 

7. Las conclusiones anteriores, demuestran cuan mentiroso

es el estado colombiano al establecer su finalidad en

materia laboral cuanta mentira o injusticia se plarn6 en el 

C6digo Sustantivo de Trabajo sopretexto de obtener ese obje-



tivo, pero si jamás reconocemos sus designios, �ampoco lés 

han obliia4o a reconocer en mucha cosas sus derechos. 

Perb en esencia debe quedar de este trabajo una conclusión 

que me parece absolutamente necesaria verter _aquí, se trata 

de decir, que la finalidad, la verdadera finalidad del. C6di-
_. . 

�o.Sustantivo de Trabajo como patte del derecho en gener�l 

que para convertir�e en ley reqtiiere del visto bueno del 

estado burgués. terrateniente, es mantener en el 'poder a esa 

·clase burguesa, ciligirquica y proimperialista y que �odas

las noimas de derecho pfiblico, de las cuales se dice a menu 7

do que el �st�do está interesado en1 �u cumplimiento, son na�
. 

. . . 

· da m,ás y nada menos que l'los muros· de' contención que la bur-

guesía, la oligarqqía, los terratenientes y printipal�ente

el imperialismo norteameiic�no, se ven-obligádos a estable

cer para retener un poco el auge, el a�ance incontenible. de

las l�chas de clases ante el �iedo de verse ptivados de sus·

privilegiós:·por la presencia de una situación revolucionaria

peró con ello solo se aplazará - la lucha''.

Que además el Código Sustantivo de Trabajo no ha podido ni 

�odrá cumplir su finalidad, lejos está de hacerlo, pues el 

artículo primero es apenas un enunciado como lo fué.la li

bertad, igualdad y fraternid�d del �apitalismo. 
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